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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M\f. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su  importante salad. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y las Sernas.' Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA El  SOCORRO DE L A S  PROVINCIAS INUNDADAS. ,

Suscricion nacional para d socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES-,

/ Francos. Cents.

Ooíegr ríe P o rp iñm   ................... . ..................... 190
BJscP'¿^^on?íal ríe P e rp iñ a n . .........  27
Mr. E ^ a ^ D ip ú ta c f c .    • SO;.a
Mr. Dc.nnenzau A lberto  .................  . 10
Mr,. Adrien Fabré     ____ . . . . . . . . . . . . .  20.
Mr. Esté v e   ........... ...................  i
Mr. Enrique R ozas.................... ............. .. 5

Colegio de Mr. Rouífia.
Mr. Ronffia, Profesor libre ......... .. ‘ 3

• Mr. Lyon Léopolcl. ..............................  • 0*59
Mío Dúmons Mie'hel..............  .... 0*25
Mr. Janote Emi l e . . . . . ' . . . . . . .  i . . . . . . .  1 •

' -Mr. Constant L o u is . ............. 0*25
Mr, Delmas Franoois...............   ............ .. 0*25
Mr,  Chapelle fréres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Miv Prosper M ilkaud................  ......... .. 0*25
Mr. Neurisse Georges     ................. ........ .. 0*50

■Mr. Mirando A lbert................... .....................  0*25
* Mr. Brousse fréres  .................   ' 1
Mr, Giéaient C h e v a l i e r 0*50
Mr. Murgoy fréres. . . . . . . . . . . . . . . . ___ _ 0*50
■Mr. Ovo m Philippe-  .............................. .. 0*50
Mr. Sc.uvy Lo o ís,  ......... ................. 2
Mr. Ram s Lé va. ............................................ 1
Mr- .t < ? utíj o - s d ose pl i   ........... ..................  1
Mr. Fu A . Anché, . . ..........     G‘50
M.me Juba ..-pile  ............... .................. ........  0*50
Mr.. Fourcade Andró. , . . . . ................. .. 0*50

: Total   287*75

 c o n s u l a d o  g e n e r a l  d e  e s p a ñ a  e n  a r g e l .

Porm enor de la suscricion verificada en dicho Consulado, 
y  cuyos las primeras partidas- de francos 12.000 y ,21 .000 
se pul- ': ■ ron en las G a c e t a s  de 2 de Febrero y 8 de Mayo 

■ ' • respectivamente (1).
Francos. Cents.

Sr. J. Yerr.ct  .....................   ...'......... 5
Sr. J. L. voa-é  ........ . . ............................ 10

y8i\ E ü RE íum oni.    ................   5
Sr. Dasaublm  ........ . .............    5
Sr. A. Flcury ............................  10
Sr. B arbicr.  .................    20*

p) Viiasó -a Gaceta de ay er.

Francos. Cents.

Sr. Pellín Aut. .  .........................  20
Sr. Antonio Semper.............................  25
Sr. Tomás Semper :     ..........
Sr. J. Vclensin   ................     5
Sr. Bassandier , ......................... .. 5
Sr. Che Ziza  .......................................   5
Sr. Nessen Lelorche • . . ,  5
Sr. T ab e t...  _____  í>
Sr. P. Narborme  ..........    o
Sr. Loffrani Leado. ..................     i
Sr. Ghababi Amar     1 .
Sr. Kassen ben Mesaud. ..................... . .  5
Sr. B artolo. ........., ........................ ... 5
Sr. Levy C h ic h e . . . . .* . .............................  ^
Sr. Henri F a is .      ............  2
Sr. Saúl Slóra  ..» ......... .. 2
Sr. Jacob Chiche.................. .............. 5
Sres. Lasarde, B arthey  T avet..................   15
Sr. J. Narboni   .............................. 5
Sr. Cohén................      5
Sr. Leen Serillo  ................................ 10
Sr. E iié .  ............     2
Sr. Antoniotí%Ci^4ii? í . . . . . . . . . . .  ■«. : 2 .
Sr. A. Barachet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Sr. Moisés Layani ,    ..............   ,, i
Sra. María Sánchez   .......... . .V.  2
Señora de Davin ..................... .. 5
Sra. Rafaela Ripoil................. .............. .. 5
Sr. Eugenio D u tew an d ........................... .. 5
Sr. Cheríils.. . . . ’............................. .............. 5
Sr. ¡Tomás Yciía  ..................... .. 2
Sr. B. Jager  ................. 3
Sr. Manuel Candela   ....................... .. 5
Sr. Hamed bea Ábdaílah.............................  5
Sr. Paequetean.............................................. 1
Sr. Antonio A ugeb.   ................... 1
Sr. Georges Hoetrons . . . ___ . . . . . . .  Q‘5G
Anónimo........................................................  5
Sr. J. B. y com pañía. ................... 1*50
Sr. B aranes. ......................... ..................  5
Anónimo...................................... ..................  0*50
Sr. Jacob Beranio................................■------  5
Sr. Eliaou Mamoin .......... ....................  1
Sr. J. Cohén Saim ón. ........................... 0*50
Sr. S oebat............................. ........................  2
Sr. Hamed ben Abderbamam . . . . . . .  i
Sr. Sadoun................  ,............... . 2
Sres. J. Sportes (hermanea) ............. 2
Sr. Kach-Kach   .............................  1
Sr. J. de M. Saffar  .....................  2
Sr. Cestae y Noguera* ...............................  10
Sr. Señor  ...........:............ ' ...................... 2
Sr. Bermard. ................................... *..........  2
Anónimo......................... ............................... . í
Sr. Ábderliaman ben R edonan. ........  2
Sr. Abderimman ben A li .   ............. 2
Anónimo........................................................ i
Sr, A. Azoulay............................................ .. 1
Sr. Lastha ben Larbi...................................  1
Sr. Ha< ¿. Aissa...............................................  2
Sr. D. Leiu................................... ................. 1
An óni  ......................................................   0*20
Sr. Ismael ben Mastapha.............................  2
Sr. Jais............................................................  5
Sr. Massabian  .......... *....................  2
Sr. Zenovardo................................................  2
Sr. Isaac Pariente....................................... .. , 5
Sr. Charles Yalensin...................................  5

Francos. Cents.

Sr. Samuel Tabet  ..............................  g
Sr. Adrina. Bernard..................    g ‘50
Colecta hecha en el forro-carril de Orán á

A rgel.................. ............ ........................... ..
Sr. Juan Dan g e .   _______  2
Sr. General B a rd in .  ______     30
Si\ Misíiotin-Drigues  ............................  g

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Marruda Rivas pidiendo que se indúlte á su 
esposo Juan Pena Rú^as de), resto de la pona de 20 años de 
cadesa que la Audiencia de la Coruña le impuso en causa 
por el delito do asesinato:

Considerando que el reo ha sufrido día por dia 19 años 
de los 20 á que se le condenó, sin que le alcanzase durante 
ose tiempo .gracia alguna general ni particular; que tiene 
cerca de 70 añtrs; y íe perdona ia parte agraviada:

.. Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

..De acuerdo con d  informe de la Se la sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo do Estado y con el pare
cer da mi Consejo do Ministros,

.. Vengo en iaduitar á Joan Pena Rivas del año que Je 
verla, cumplir de los 20 (lo cadena, que -sa lo impusieron en 
Ja causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFGNS®.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

$*v¿-3Ef’íf¿á8is» &Svárea

VR>-o Y fvvnp.rlinute instruido con motivo de la insian- 
cia P r - 1' > > J i T :» Ldbolga ].ddieA).úo iodullo de la
perui f \  mí v un dia do arresto mayor que la 
Au Li xu L i u uo c íu, V.- <-j.i o’-- 10 impuso en causa por el delito 
de lesiones causadas en riña: (

Considerando que el reo lleva cumplidas más de tres 
cuantas partes do su condena, y que, herido á su vez en 
)a contienda, las levoum co i lo infirió su contrario ta rda
ron en curarse sois meses:

Teoleodo presento lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló ei ejercicio de la gracia 
de i vaho t ■;

De acuerdo con el informe déla  Sala sentenciador*?, con. 
lo consultado por el Consejo ñe Estado y con ei parecer de 
mi-Consejo do Ministros,
' Vengo en-indulta"» 7 Cipriano Laboiqv ce! visto ae la 

pona de cuatro nicia s y mi ñm de oldMü que le fué
impuesta en la c • ce, cm qur " a hecho • r i r 1 ce

Dado en Palacio á ve inticuatro do Ma¿o de mil. ocho
cientos echen te.

ALFONSO.
El M inistro  de  Gl ac is  y Justicia .

B«i;aU al.

Visto .el expediento, iritíruiao con n-.-.S’o .1 • . i instan
cia elevada por D. Maxinnliano -Iguij.'! y i). ■' Utruto 
Rabanillo pidiendo indulto de ia m ulta úo bb.l/dd pesetas 
que la Audiencia de Valladolid les impuso en cáusa sobre
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malversación de caudales públicos p or negligencia ó aban
dono inexcusables:

Considerando que, léjos de re su lta r que los reos repor
tasen lucro del delito, habrán de expiar su falta de previ
sión  indemnizando á la Haden da de una cantidad igual á 
la  m ulta, á cuyo efecto tienen embargados todos sus bienes: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que re guló el ejercicio de la gracia de. 
Indulto;

De acuerdo con el inform e de la Saia sentenciadora, co n  
3o consultado por el Con.sejo de Estado y con el parecer de 
mi Consej o d o M i rustro s,

Vengo en indultar á  M aximiliano Bálgoma y D. Ju an  
Benito Rabaniho del pago de la m alta  de 36.592 pesetas á 
■que fueron con «.i en a dos ex la causa de que va hecho m érito.

Dado eu Palacio á  veinticuatro de Mayo de in.il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Mi nisti1̂  d e  Gracia Y Justicia,

«aturra £nt& .Alvare» BagaM al*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
e x c m o . Srx Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expe- 

dóoite proinovMo.por V. E. Interesando la designación de 
la'Corporación-que-debe reintegrar ai presupuesto de la 
G uerra 'la  suma de *32 pesetas .42 céntimos, importo de los 
socorros sum inistrados desda 5 de Octubre al 18 de No
viem bre de 4876 .por el regimiento infantería de Granada 
4  Juan Doñate M artin , procesado por la Autoridad m ilitar 
*de Valencia comcdesertor que dijo ser del expresado cuer- 
•po, resultando que no era sino prófugo:

Vistos d  Real decreto de 43 de Abril de 487o; el capí- 
Aulo *43 de la ley-de reemplazos de 30 de Enero de 4856; la 
."Real‘órden de lo  de Marzo de 1872, v la Ordenanza general 
í-de presidios de 11 de Abril de 4831:

Resultando de las diligencias practicadas por la referid a 
lA utoridad m ilitar de Valencia que el JuanD oñate M artin, 
á  pesar de su prim era declaración, no aparece como deser
to r  del regimiento infantería de Granada, sino como pró- 
dfugo de-la quinta de 1873 .por el cupo de Albentosa, Te
ruel:

Considerando que en -este concepto es al Municipio á 
-quien-corresponde la formación del oportuno expediente,y
la  aplicación del castigo á que aquel se hubiere hecho acree
d o r  eon arreglo á la legislación entonces vigente, y que no 
-tes en caso alguno la pena de presidio:

Considerando que el sostenimiento de las cárceles de 
p a r tid o  y la manutención de presos pobres es de cuenta 
d o  los Ayuntamientos, así como lo es también el socorrer 
á  ios; rematados y continaáoo cuando van de cárcel en cár
ce l, por'tránsitos de la Guardia civil, á la penitenciaría á 
-dorad e han sido destinados:

Ce msid-erando que no con admisibles en cuentas ni 
aplica bles por tanto al presupuesto de la Guerra los su- 
m im st ros facilitados ó individuos que no pertenezcan con 
arreglo á 0 r  denanza a 1 Ejército; y

Con; Aderando, por último, que sólo son im putables al 
presupu esto del ramo de Presidios los sum inistros y so
corros q -devengan los confinados propiamente dichos 
desde su Mqyreso en un establecimiento penal, cuando en 
casos exct opcionales, prévio .acuerdo del Ministerio do Ja 
Gobernad QflVse verifica el trasporte de un gran núm ero de 
penados de an) punto á otro, ó euando al proceder á su 11- 
cenciamíent dos ahorros del confinado no alcanzan á cu 
brir la canto iL¿ con que ha de cer socorrido con arreglo á 
Ordenanza;

S. M. el I bsY (Q. D. G.), desconformidad con Jo pre
puesto por la i dirección general de Establecimientos pena
les, ha tenido á bien resolver:

4.° Que el M unicipio de Valencia reintegre al presu
puesto de la G u e rra  las 32 pesetas í£  céntimos á que as
cienden los socorr 'os sum inistrados por Ja Autoridad m ili
ta r en Octubre y i L m em bro de 1878 al prófugo Juan Dó
nate Martin.

2.° Que cuando por falsas delaciones ó maliciosas de
claraciones la Auíori t&d m ilitar se crea en el deber de se - 
gu ir sumarias, y de h v» diligencias practicadas resulte que 
el procesado no perte nece, con arreglo á Ordenanza, al 
Ejército, se esté á lo drspuesío en la citada Real orden de 
4o de Marzo ce 1872.

3.° Que cuando el procesado á que alude el caso an te
rior resulte ser un confinado fugado de un establecimiento 
penal, sea de cuenta del presupuesto del ramo el reintegro 
de los socorros su  minio erados por Guerra, pasando el c ri
m inal á la Autoridad civil para su. inm ediata conducción 
al presidio ó destacamento de donde se fugó.

4 °  Que si ai cesar la acción ju ríd ico -m ilita r la A u to 
ridad civil por disposición de k  ja d id a !  hoco ingresar el 
penado en la cárcel de partido eu vez de retornarlo ai es

tablecim iento de donde procede, sea de cuenta del M unici
pio. su manutención.

b.° Que en uno y otro casos corresponden á los A yun
tam ien tos los socorres que sum inistren al penado hasta el 
punto do su destino,

Y 6A Que los confinados trasferidos de uno á otro pe
nal y ‘conducidos por tránsitos de la Guardia civil saldrán 
socorridos para dos días con cargo ai presupuesto del ramo, 
corriendo después el socorro de los mismos hasta la llegada 
á  su destino por cuenta de los Municipios.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines consiguientes 
y por resolución á su escrito de 21 do Setiembre de 4877. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de Mayo 
de 1880.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo úe Estado en pleno el 
expediente sobre mejor sistema de explotación de las sa
linas de Puerto-Rico, ha consultado con focha b del cor
riente lo que sigue:

* Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 28 de Enero últim o, 
se remitió á informe de este Consejo en pleno el expediente 
instruido sobra el mejor sistema de explotación de las sa
linas m arítim as de Puerto -R ico , acompañando además 
como antecedentes el relativo al arriendo de las salinas 
de Cabo-Rojo y Guánica, el de rebaja de . derechos que 
deben satisfacerse por las -salinas que se conceden á par
ticulares, y el de registro de la titulada Consuelo.

A fin de fomentar y alentar la riqueza de las salinas 
en la isla, se dictaron el 'Real decreto do 23 de Agosto y 
Real orden de 25 de igual roes de 4868 sujetando las sa- ¡ 
linas á ia ley de m inería, y declarando denimelables aun 
las pertenecientes al Estado.

Como á pesár de" las facilidades que tales disposiciones- 
daban para la explotación' de las salinas no se hubiera ob
tenido resultado'alguno aprecíatele, se pidieron al Gober
nador general por Real orden de 23 de Junio de 4877 algu
nos datos sobreestá clase de riquezas para adoptar en su 
vista la resolucioii que' se estim are más' acertada; órden 
que se cor;firmó por otra de 80 de Julio de 1878.

Entre tanto'eri 4877 se hmoó expediente A instancia de 
D. Narciso LlauH 'so lie ran ib  k  propiedad ds la salina | 
Consuelo, en térm ino ' da Cabo-Rojo; y á pesar de haberse j 
mandado por Rea! orden de 23 de Setiembre de 4878 que J 
el. indicado expediente so continuara, y se extendiera á fa
vor dM registrador el correspondiente título de propiedad, 
ántes de recibirse'en la isla esta Real órden el Gobernador, 
general habla acordado, entre otras co-.-as,suspender la ad
judicación en propiedad de la citada salina hasta que el 
Gobierno decidiera el expedienta general sobre explotación 
do esta clase de riqueza, acuerdo do que se alzó el intere
sado; y la Sección de U ltram ar do este Consejo, á la que 
se oyó sobre el particular, opinó en dictamen de 3 de Abril 
de 4879 que procedía se confirmara, debiendo además .ac- ] 
tivarse el expediento que por separado so instru ía  acerca I 
del mejor sistem a de explotación de las salinas en la isla.

En cumplimiento de la citada Real orden de 80 de Julio 
íh ' fi v del decreto' del Gobernador general, de que tara
bí 1 hecho m érito , de 48 de Octubre, la misma
Aut nnl superior' rem itió  con carta oficial de 21 de 
Encía» F s 1879 una Memoria formada por la Inspección de 
Minas del d-esl I n do, med ici on y avalúo cíelas salinas que 
el Estado poste en Puerto Jileo, y encarece adem ís la con
veniencia de que estas so arrienden para que, una vez co
nocidos por esté medió los productos de que son suscepti
bles, se vendan en debida forma. ‘

La expresada Memoria se* resume diciendo que el pro
cedimiento más beneficioso es el de explotación directa 
per la Administración; pero no es medio realizable: que el 
arrendam iento £*• práctico y bastante provechoso para el 
Tesoro: que id autom ación sin previo arríen do es el ménos 
conveniente, y ;¡mn peor qno este el si-tema que actual
mente so ¿Lúe; y  íjv.c ia cósica ó k, industria, particular, 
con arreglo á laiegóríaeiorrda i 808, es también m u y  con
veniente y el medio ináx legal de todos.

Pasado el asunto por Reales ó rdenes de 31. do Marzo f 
y 7 de Julio últim o á teiforme do k  barita superior facul
tativa de Mine ría , lo em itió con fecho -20 de Octubre en 
el sentido de que e lm e jo r  y más cor-veniente sistema do 
aprovecha miento os o i de* ía v e n ta  ad o p tad o  en k  Penín
sula por la ley do 46 de J u/ ho de 4869; pero teniendo en 
cuente que en. Puerto-Rico s.ok hay dos salinas def E s ta 
do, la do Co.bo-Rnjo y  !a de Gnánlca, que ten gao i. mpo ríam
ela, cree que únicamente deben sacarse á ia venia en p ú 
blica. subasta las dos salinas e m d a k y  declarar francas y

registrables todas las demás con sujeción al Real decreto 
de 23 de Agosto de 4868.

En vista de todo, el Negociado correspondiente de ese 
M inisterio estima que la legislación de 4868 debe circuns
cribirse sólo á las salinas que ei Estado, no expióte ni haya 
explotado hasta aquí, excluyéndose por tanto las de Cabo- 
Rojo y Guánica, respecto de las cualesdebe resolverse la. for
ma de su aprovechamiento; y esta á su juicio puedo ser la 
venta, como propone la Junta  superior facultativa de Mi
nería, con sujeción á Jas disposiciones que regulan en la 
isla la venta de Jos bienes del Estado en general.

Habiendo de lim itarse el Consejo á inform ar - única
mente sobre el punto que se le consulta, esto es, acerca del 
mejor sistema de explotación de las salinas m arítim as de 
la isla de Puerto-R ico, pocas consideraciones ha de expo
ner para fundar su opinión en el particular, porque los 
antecedentes que obran en este asunto revelan todos con 
claridad cuál debe ser la solución que conviene darle; y 
además la cuestión ha sido ya suficientemente ilustrada 
por corporaciones de especial, competencia facultativa, 
como lo es la Junta superior de Minería.

Antes de 1868 las salinas todas de la isla eran conside
radas como propiedad del Estado, y su aprovechamiento 
en.general era común, gravándose la extracción desales 
con un módico impuesto; algunavezllegaron á arrendarse, 
medio que no produjo resultados favorables por diversas 
razones; y como por las averiguaciones que se venían 
practicando acerca de la m ateria se adquirió el convenci
miento de que las salinas podían llegar á ser una gran ri
queza en la isla, se pensó desde luego en la mejor m anera 
de fomentar y desarrollar esa riqueza; y al efecto se publi
có en 23 de Agosto de. 1868 un Real decreto por el cual se 
sometieron las sustancias salinas al régimen de la ley de 
minería, declarando por tanto francas y denunciabies todas 
las de la isla.

Se creyó que entregada así esta riqueza á la in ic ia tiva  
y al cuidado de los particulares, en muy poco tiempo tantas 
y de tal entidad serían las concesiones otorgadas, que ei 
pago del impuesto correspondiente im portaría mucho m ás 
que lo que hasta entonces habían venido produciendo al 
Estado las salinas; con lo cual, no sólo se conseguiría acre
centar los recursos del Tesoro, sino aum entar y desarrollar 
este ramo de la riqueza que tan  im portante se suponía en 
Puerto- Rico.

Pero el tiempo defraudó tales esperanzas y desvaneció 
los cálculos que se habían hecho en 4868.

' Después de los 42 años que van trascurridos,, sólo pa
rece que se haya presentado en 1877 una solicitud de re
gistro, y esta lim itada á una de las mejores salinas de la 
isla, ya perfectamente conocida, y que es ia que mayores 
rendimientos ha- producido-al Estado. De m anera que, a 
pesar de las facilidades que se dieron en la legislación, la 
riqueza de las salinas permanece en el mismo estado de 
postración en que ántes se hallaba; y el Real decreto 
de 4868, si hubiera de cumplirse, sólo daría por resultado 
ceder el Estado álos particulares la mejor salina de Puerto- 
Rico, cuando si se tra ta ra  de enajenarla le valdría una 
cantidad muy superior á lo que toda clase de impuestos ó 
contribuciones pudieran im portar.

Así lo han comprendido los diversos centros de la isla, 
hasta el.punto deque el Gobernador general, como queda 
indicado, suspendió que se extendiera el título de propie
dad á uno de los registradores de una mina sita en térm ino 
de Oabo-Rojo; suspensión acerca de ia cual i o formó favo
rablemente la Sección de Ultram ar de este Consejo.

Ante semejante estado de cosas, lo natural era revisar 
la legislación de 4868. para determ inar si debía dejarse 
subsistente á pesar de su ineficacia y de no haber producido 
los efectos que se esperaban; y esta cuestión está ín tim a
mente ligada con la que ss consulta, ó por mejor decir, es 
una verdadera cuestión previa de la misma, pues se admi
te que rija  en su integridad la expresada legislación 
de 4868, y por tanto que el Estado no debe explotar por sí 
/Salina alguna, porque todas han.de entregarse á los parti
culares, previas las oportunas concesiones; y después do 
llenados y cumplidos ios trám ites que las disposiciones v i
gentes previenen, es ocioso exam inar el sistema que el Es
tado ha de emplear en k  explotación de las salinas, puesto 
que ninguna ha de explotar por sí.

El Consejo cree, de conformidad con los centros diver
sos que han informado en el asunto, y principalm ente de 
acuerdo con el parecer de la Junta superior facultativa de 
Minería, que debe mantenerse la referida legislación 
de 4868, pues la explotación por.el. Estado, ya adopte la 
forma de arrendamiento, ya la directa, ya cualquiera otra 
combinación por sencilla que parezca, es siempre poco be
neficiosa, y no ha de compensar los gastos que necesita 
emplear al efecto; - esto prescindiendo de las doctrinas eco
nómicas y principios adm inistrativos que eo. m ateria de 
igual índole han prevalecido, y que impiden sostener que 
el .Estado lim ite de c ie rto  modo la iniciativa particular, 
reservándose exclusivamente la propiedad de las salinas.

Pero ai m antener esa legislación, es preciso evitar ‘que



Gaceta de Madrid.= Núm. 146. 25 Mayo de 1880. 485

el Estado so perjudique cediendo á los particulares salinas 
y:, conocidas y explotadas per el mismo, cuya importancia 
es notoria, como por ejemplo las salinas de Cabo-Rojo y 
Guanina, pues ei pago del impuesto no compensa la pérdi
da de la propiedad de las salinas indicadas, ó los rendi
mientos que puede obtener explotándolas por sí.

En el supuesto de que el Estado se reserve determina
das salinas, hay que resolver qué sistema debe adoptarse 
para su aprovechamiento y explotación; y acerca de este 
punto los pareceres ú opiniones que se han emitido son 
también unánimes; todos creen que debe preferirse la ven
ta, si bien la Inspección de Minas y el Gobernador general 
de la isla, estiman que ántes de procederse á la enajena
ción deberían arrendarse por espacio de algunos años con 
el fin de conocer con exactitud sus productos.

El Ooosno cree también que el medio preferible de 
aprovechar las salinas explotadas ó que lo hayan sido por 
el Estado es la venta en pública subasta, con arreglo á las 
disposiciones vigentes para los demás bienes del Estado, 
sin que haya necesidad ni sea de notoria conveniencia 
tampoco que á la venta preceda el arrendam iento. Quizá 
durante el tiempo por que este se estipulase, aun cuando 
se cuidase con esmero de arreglar ciertas condiciones pre^ 
ventivas de daños y perjuicios, desmereciese el valor de la 
salina, ó en su explotación se cometiesen tales abusos que 
la hicieran perder en su estimación; pudiendo además te 
merse que, como ya ha acontecido, hubiera necesidad de 
rescindir el contrato, dándose lugar á todas las cuestiones 
que son consiguientes á este género de resoluciones, y que 
perjudican siempre los intereses del Tesoro.

La vénta inmediata evita todas esas complicaciones, y 
el Consejo cree que, cualquiera inconveniente que pudiera 
producirse.en el sentido que temen la Inspección de Minas 
y el Gobernador general de la isla, es fácil prevenirlo y 
evitarlo en la redacción del oportuno pliego de condicio
nes, pactando al efecto las que se consideren más benefi
ciosas, aun cuando pudiera con ellas dificultarse en algo la 
enajenación. ■

En resumen: limitándose el Consejo al único punto que 
se le consulta, es de d ictam en:

1.° Que, conviene m antener el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868 sobre régimen de las salinas; pero lim itado 
sólo á las que el Estado no explote ó haya explotado hasta 
ahora.

Y i 9 Que las salinas que el mismo Estado se reserve 
pueden venderse en pública subasta en la forma y median
te los trám ites que se hallan prevenidos para la venta de 
los demás bienes del Estado.* ' ,

Y conformándose S. M. el R e y ;(Q. D. G.) con la  prein
serta consulta, se ha servido resolver como en la misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y 
á  fin de que el Ingeniero Inspector dé Minas de esa isla 
proceda á la tasación de las salinas de Cabo-Rojo y Guá- 
nica, que ha de servir de tipo para la adjudicación de las 
minas eñ pública subasta; recomendando á V. E. la mayor 
actividad posible para la resolución del expresado asunto. 
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1889. ;

SANCHEZ BÜSTILLO.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA TERCERA.
En excediente instruido para el exámen y fallo de la 

euenta de Rentas publicas por valores üe contribuciones ó 
Impuestas de la provincia de Calamianes, de las Islas Filipi
nas, cprr,esppndiente al primero y segundo trimestres del pre
supuestó dé 1865-66, rendida por D. Antonio Bonafos, en con
cepto de Administrador; siendo Ministro Ponente D. Vicente 
Saehz dó Llera, ha recaigo la siguiente providencia:

« Visto que D. Antonio Bonsfog, Administrador que fue de 
la provincia de Caíamlanés en los meses de Julio á Diciembre 
de 1865, .ño né. ha presentado en la Secretaría general de esté 
Tribu nal ni en Jas dependencias de Hacienda de Manila A 
recoger y contestar el pliego de un reparo de su responsabili
dad de les tres que ofreció la enuncládá cuenta, á pesar¿dé 
los Uam" mientos que, éh vifctud de leí dispuesto en los artícu
los 65 y 6.6 del reglamento orgánico de este Tribunal le hán 
sido hechos en los periódicos oficiales; ;

Se da por contestado ei reparo de referencia señalado con 
el núm. 8, y se declara en rebeldía á D. Antonio Bon&fos; 
haciéndole al efecto las notificaciones y emplazamientos suce
sivos en los estrados del Tribunal.

Pubhqnbse esta declaración ¿n la forma reglamentaria, y 
pésense iopfrs de la misma A la Secretaría general para lo¿ 
efectos que determina el párrafo segundo del art. i 79 del re
glamento interior; verificado lo cual, sé procederá por la Sec
ción Alo demás a que haya lugar.

Asi lo acordaron los señores que componen esta Sala* y 
firmaa en Madrid á 10 de.Mayo de 1880, de qup certiflqo =« 
JToséJUprjta de Miqhelena.^:Vicehte Saenz de Llera ̂ Fr¿hc*sco 
Botejia^Juiíam Secretario.». 7, '

Es copia dé la próyideneiá dictada por esta Saja , en la 
cuenta A q ue la misma se refiere, de que certifico qjf • firmo" en 
Madrid á 14 de Mayo de 1880«»JuÍiau Martines. I

ADM IN ISTRACION C EN T R A L

M INISTERIO DE M ARINA

Dir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO Á LOS  NAVEG ANTES.

N úm . 37.

En mmto  se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.

Skagerrak.
B u q u e  p e r d i d o  a l  O . d e  H ír s it a l s  ( D i n a m a r c a ) .  ( A .  IT ., 

número 142/766. Faris 1879. Según noticia del A lm iran
tazgo danés en Copenhague, se ha perdido 22 millas al 
OSO. de Hirshals un bergantín, cuyos palos sobresalen del 
agua. Se tom arán las medidas convenientes pura que dicho 
buque no constituya un peligro en la navegación.

El yacht real inglés Osborne, que llegó á Kiei el 27 de 
Setiembre de 4879, dió como situación del expresado b u 
que náufrago: o7° 28' latitud N. y 15° 27' longitud E .

Demora verdadera. Variación: 15° NO. en 1879.

Oarfcas números 492, 243, 648 y 527 de la sección I.

G ran  Belt,

V a l iz a  e n  l a  b a h í a  d e  E b e l t o f t ,  ( A .  IT., núm. 114/611. 
París 1879.) En la extremidad de Sanhagen, en Elbeltoft- 
W iek, y á 377 metros próxim am ente al N. 60° O. de la 
extremidad del Hagen, se ha situado una valiza flotante 
compuesta de una percha blanca, coronada por una escoba 
con las puntas para abajo:, dicha valiza se halla en 12 m e
tros de agua.

Demora verdadera. Variación: 15° NO. en 1879.

Cartas números 492,2 í3 y 648 de Ja sección I; y 701 de la II.

 ̂ MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.
B o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  l a  r a d a  d e  Y a r m o u t h .  á .  IT., 

ríúmero 141/758. París 1879.) Para señalar el casco de un 
vapor de hierro sumergido en la rada de Yarmouth, se ha 
fondeado una boya verde con el letrero W r e k  Dicha boya 
sé halla en 20 metros dé agua á bajam ar de sizigias, y de
mora al E. del buque perdido á 27 metros de distancia, en
contrándose bajo las enfilaciones siguientes: la torre de la 
iglesia San Nicolás, por la pequeña chimenea de la fá 
brica de seda de Y arm outh, al N. 74° O .; la iglesia San 
í^edro, por el faro de Sailor’s Home, en Y arm outh, al S. 77° 
30' O. •
| i a s ;  demoras son verdaderas. Variación 48® NO. en 4879.

Car tas. números 492, 243 y 256 de la sección I; y 249 y 239
de la II. ■ , - ,, j . - -

B o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  S o u t h w o l d  (A .H .,núm . 441/759. 
P arís  1879.) Se ha fondeado una boya verde , en la cual se 
lee W r e k ,  18 metros al E. de un buque sumergido delante 
de Southwold: dicha boya se halla en 2m ,7 de agua á b a 
jam ar de sizigias, bajo las enfilaciones siguientes: la igle
sia Dunwich al E. justo de la casa de las embarcaciones de 
salvamento, al S. 35® O.; la torre de la iglesia de Soutwold, 
tres veces su longitud ai N, del asta dé bandera de Coast 
Guard, al N. 66® O.
\ Laademoras son verdaderas. Variación: 48* NO. en 1879.

Cartas números 492, 243 y 526 de la sección I ; y 219 de la II.

J< B o y a  d é  N a u f r a g io  e n  N o r t i i  F o r e l a n d ,  (A . tí., núm e
ro 142/767. París  1879.) A 27 metros ai SE. del buque 
Smack Raeer, sumergido delante de North Foreland, se ha 
fóñdeado en 11 metros de agua á bajam ar una boya verde 
con el letrero W r e c k ,  desdé la cual se marca: el molino 
dé Broadstairs por la cabeza del muelle de Broadstairs; la 
boya Elbow al N. 58° O. á 1‘6 milla; el faro de N orth Fo
reland al N . 69® O.; el faro flotante de Goodwin al S. 47® 
E. á 2 l2 millas.

Las demoras son verdaderas. Variación 18® 3Cf ÑO. 
en 1879.

Cartas números 492,243 y 526 de la sección I; y 558, 696, 
219 y 247 de la II. .

Costa de Holanda, j
j B o y a s  e n  l a  r a d a  i n t e r i o r  d e  B r o u w e r s h a v e n ,  ( A .  H .  

número 143/769. P a r í $ 1879.) Con objeto de m arcard o s 
montones de piedra procedentes de la demolición; dé los. 
postes que se encontraban al E. de Brouwershaven, se han 
colocado dos boyas ajedrezadas de negro y blanco.

Desde la boya del O., fondeada en 6 metros de agua, se, 
m arca el poste telegráfico por la chimenea más oriental 
la oficina de telégrafos; el sexto poste del-.JE. del puerto, por 
lá medianía de la caleta de J. v. d. én Bijil.

Desde la boya del E., fondeada en 5 m,9 de agua, se, ?nar- 
da el muelle de Boluit por el lado E*, de la cruz del cam pa
nario de la iglesia; el sexto poste del E. del puer éo por la 
cum bre dé Vogelnol.
< Las profundidades se refieren al nivel de m area baja 

ordinaria: la am plitud de la m area es de 2m , 4 .

\ Cartas números 492,243 y 526 de la lseccio>¿ i; y 44 de la'II. 
; Madrid 43 de Febrero de 4880>~JuAtt Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D íreccion  general de Rentas Estancadas;
Not i c i  de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

a  premios mayores de los 4.SO0 que comprende el sorteo de 
este dta.

Premios.
Números. — Administraciones.

 ________  Pesetas.

8 421 80.000 Cáe r̂pg.
ol.458 5» !.000 Madrid.
35.769 25.000 Idem
8.283 10.000 Sevilla

SU7»2 S.S00 Carabauchei.
44 766 2.500 Padrón
1.043 2.500 Coruna’.

24.648 2.61)0 Madrid.
33.048 2.500 Alicante. ■;*
3.573 2 500 Aigcciras.
9.403 2.500 Madrid.

19.545 2.500 Idem.
31.714 2 500 MáUga.
19.676 2 500 Alicante.
10.990 2.500 Barcelona.
9.769 2.500 Sevilla.

31.768 2.500 Garbanzal.
11.584 2.500 Sabadell.
9-477 2.500 Barcelona.

34.500 2 500 Alicante.
26.565 2.5-0 Gracia.
5 031 2 500 Irún.
4 630 2 500 Ahcante.

23.475 2.500 Orense.
29.230 2.500 Madrid.
9.250 2 500 Barcelona.

664 2.500 Orense.
23.778 2.500 Madrid.
44.598 2500 Idem.
7.590 2.5(0 Idem.

44.130 2.500 Puerto de Santa»
16.553 2.500 Vínaroz.
44 884 2 500 Sevilla.

6.450 2 500 Málaga.
8.819 2.500 Madrid.

420(0 2.500 Barcelona.
42.292 2.5(0 Madrid.
24 382 2.500 Sevilla.
44.845 2.500 Madrid.
4.753 2.500 Cádiz.

Kn los sorteos celebrados en esíe día para adjindicar el pre— 
nk) de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
ie 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á. 
nanos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
te 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
loncell&s acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz do esta, 
^orte, cuyos sorteos se han celebrado en* la forma prevenida, 
ior Real órden de 19 de Febrero de ISG^han resultado agra
dadas las siguientes:

HUÉRFANAS.i
Premio de 625 pesetim,

¡ Doña Dolores López y Garro, hija d^D. Cirios, Capitán t ó  
jatallon cazadores de Tarifa, muerto en s l campo del honor.

DONCELLAS.
Premio primero de i ®  pesetas* 

i María Santos Juana Aguado de Enriqueta^ éel Hospicio.

Idem segunfo de id. id.
Catalina Perez San Julián y Perozagua do José, de i¿L

Idem terwro de id. tú.
Victoria Diaz y Rodríguez de Jaan, de id.

Idem-cu&rto ée id* id. ¿* - u
Dolores Escribá, del Coljgio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
: Antonia Sánchez de Torre, de id.

Próhpeeto del sorteo* que se de cele&rar en Madrid 
el dio, 7 de Junio de 4880.

; Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
jada uno, divididos en décimos, y por consiguiente A razón 
le 25 pesetas la fra cción ó décimo.
 ̂ Los premios hfm de ser 651, importantes 2.490.000 pesetas* 
lis tribuidas de la manera siguiente:

PREMIOŜ  PSSETAS.

■ 4 . « » d e 500. 000
>4 ; d e . ' 2c0.000
4 ** «»>... . m de. 425» 000

.....................  d« 5 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  400.000
*  .........................  de 25000........................ 50.000

I 48 ............................ de 5 .000 . . . . . . . .  ..........  240.000
; 590 . . . . . . . . . . . . . .  de 4.500..................  885.000

aproximaciones ae 10.000 para lo  ̂números 
/ ántwior y posterior al del préihio mayor. 20.000 

/  Sríd. de 6.000 para id. id. id. del premio se
g u n d o . . . . . . . .............     42.000

2 id. dé 4.000 para id. id. id del premio ter
cero.. .  . .............     8.000

? 554 2.49Q.QQQ

Las aproximaciones son compatibles con ¡cualquier o t m . 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto A lás aproximacimies señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero* 
que si caliese premiado el núra. 4, su anterior es el núm. 42.000* 
y si fuese este el agraciadq,; el billete núm. i  será el siguiente^ 

El sorteo se efectuará en el lo^al "destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad-
Íudicar un premio de 625 peseras entre las huérfanas de mili
ares y patriotas múérfos %& campaña, y cinco de A 425 entre 

las doncellas acogidas en * el Hospicio y Colegio de la Paz de 
ésta fcapi tal» . . .
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Estos actos serán públicos, y los cosí curren tes interesados 
en el jliego tienen derecho, con ia vénia del Presidente, _á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularida-des que adviertan 
en las operaciones de los sorteos- A.) dia siguiente de efectua
dos les sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los robner. s premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes, respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos^ casos ia 
Dirección puede acordar transferencias cb pugos, mediante so
licitud de los interesados,.

Madrid 24 de Mayo de 1880,—El Director general, Eduar- 
¿>j .barrido Estrada.

D ireccion de la Caja genera l de Depósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas núm. 2.029 del señala

miento de intereses del segundo semestre de 1874 y 1.® de 187o, 
correspondientes ai depósito núm. 29.114 de entrada y 3 674 
tíe registro, presentadas en esta Caja general por D. Placido ¡ 
Blanco, se hace saber ai público por medio del presente 
anuncio que las mencionadas carpetas quedan declaradas nu
las y fuera de circulación, y que si pasado el plazo do 45 días 
desde la publicación del mismo no se presentase reclamación 
alguna se procederá á lo que corresponde por esta Caja ge
nera), según su roglamcuto re*eviene,

Madrid 20 de Abril de 1880.=»El Director general* J. Favos» 
tan y. X—1568

Departamento de Emisión,
T en ed u ría  del Gran L ibro  de la D irección gen era l 

d e la  Deuda pública.
MES DE FEBRERO DE 1880.

Relación de los documentos y valores déla Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento délo acordado por 
la Junta en sesión de 23 de Abril de 4880.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS HAMOS.

Tres mil quinientos noventa y un documentos de renta per
petua al 3 por 400 interior; por capitales 39.458.000 rs.

Setecientos setenta y nueve documentos de Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100 interior; por capitales 9.360.000 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; 
por capitales 458.675 rs. 88 cents.; per interesas no capitaliza- 
bles 84.316 rs. 20 cénts.; total 239.992 rs. 8 cénts.

Ciento cuarenta y dos documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 632.233 rs.

Ocho documentos de Deuda dei material no preferente con 
interés; por capitales l46.813 rs. 64 "rors. ^

Dos documentos de Deuda, dei material no preferente sin 
interés; por capitales 20.000 rs.

Quince documentos de acciones de carreteras; por capitales 
36.000 rs.

Noventa y tres documentos de bonos del Tesoro; por capi
tales 186.000 rs.

Siete mil novecientos cincuenta documentos de bonos del 
Tesoro; por capitales 15.900.000 rs.

Total: 42581 documentos de amortización por pago de dé
bitos y varios ramos; por capitales 65 597.712 rs. 52 cénts.; por 
intereses no capitalizables 81.316 rs. 20 cénts.; total 65.679.028 
reales 72 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

^f¿Treinta y un documentos de obligaciones generales de fer
rocarriles, renovación de 4874; por capitales 62.000 rs.

Ochenta y siete mil seiscientos cuarenta y dos documentos 
de títulos de renta perpétua al 3 por 400 interior, emisión de 
4870, renov&cion de 1880; por capitales 1.962.266.000 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 448.000 rs.

Mil ciento cincuenta, y cinco documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior , emisión de 1870; por capitales 1.382.796 
.reales 68 cénts.

Diez y seis documentos de renta perpétua exterior; por ca
tátales 16.160 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por intereses capitalizables 31.733 rs 16 cénts.; por id. no ca
pitalizables 3986 rs. 68 cénts.; total 35.699 rs. 84 cénts.

Un documento de Deuda consolidada dél 5 por 10Ó exterior 
antiguo; por capitales 4000 rs.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable ; por capitales 520.247 rs. 4 cénts.; por intereses 
en Deuda amortízable 323 838 rs. 92 cents.; total 844.085 reales 
¿6 cents. -

Un documento de Deuda sin interés; por capitales 11.243 
reales 64 cénts.

Ün documento de Deuda amortizable 4& primera clase; por 
capitales 74.014 rs. 86 cénts.

Cinco documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 64.000 rs.

Tres documentos de láminas tíe partícipes legos en diezmos; 
por capitales 1361.656 rs. 2 cents.

Total: 88.861 documentos de amortización por conversio
nes; por capitales 1.966.207.148 rs. 24 cénts.; por intereses ca
pitalizables 31.733 rs. 46 cénts.; por id. no capitalizables 3.966 
reales 68 cénts.; por id. en Deuda amortizable 323.838 rs. 92 
céntimos; total U966.576.657 rs.

RESUMEN.

Doce mil quinientos ochenta y un documentos de amortiza
ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 6&597.742 
reales 52 eénts.; por intereses no capitalizables 81.346 rs. 
¿céntimos; total 65.679.028 rs. 72 cénts.

Ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y un documentos de 
amortización por conversiones; por capitales 1.966.207.118 rs. 
*4 cénts.; por intereses cspitalizabíes 31.733 rs. 16 cénts.; por 
Idem no capitalizables 3966 rs. 68 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable323,838 rs. 92 cénts.; total 1.966.566.657 rs.

Total general: 101.442documentos; por capitales2.031.804,830 
reales 76 cénts.; por intereses capitalizables 31.733 rs. 16 cén
timos; por id. no capitalizables 85.282r& 88 cénts.; par Id. en 
Deuda amortizable 323.838 rs. 92 cénts; total 2.032.245.685 rea
les, 72 cénts.

Madrid 25 de Abril de 1880.=*E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de Eulate^=*=Conforme.«=Ei Contador gene
ral, Gregorio Jimenez.==*V.* B /^ E l  Director general ¿ Presi
dente, S. Arenillas.

Fábrica Nacional del Sello.
Ignorándose el dbmicilio de D. José Barrosa y D. José Ma

ría Pascual, Contadores que fueron de esta Fábrica en Jos

años 4872 y 1873 respectivamente, se les cita por me'Uo de este 
periódico ofieiai p*¿ra que se sirvan presentarse en la m ism a  
á la brevedad posible, y en caso de fallecimiento sus:- hereds- 
ros, ú ña de entregarles un phego de reparos puerto por el 
Tribunsi de Cuentas dei Reino á ¿as de Octubre y Noviembre 
do i 872 y Junio a a 4873, que deben solventar cu el plazo tíe 30 
días.

Madrid 18 de Mayo de 4880. ==Frarjcisco Eehagüe.

S u p er in ten d en c ia  d e  la  Casa N acion a l de figónoda 
d e M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Ría! orden de 13 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de est.* Superintendencia 
el 26 de Junio próximo, & las dos do la tarde, subasta pública 
para contratar 45.000 litros de aceite común que se conside
ran necesarios en esta casa durante el año económico de 4880-84, 
con arregio al pliego de condiciones que desde este dia so 
halla de manifiesto en la Secretaría do este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 25 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex 
cede, de la ofra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 21 de Mayo de 4880.—Ramón .Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4880-84,
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de.........
(expresado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general hu señalado el dia 4 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, parala adjudicación en subasta 
pública de las obras de construcción de un muro en el hospi
tal de Jesús Nazareno de esta Corte, bajo el tipo de 3.485 pe
setas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos marcados en la 
instrucción de 48 de M^rzo de 4852, en Madrid en esta Direc
ción general, donde se encuentran de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto y pliego de condiciones; de
biendo acreditarse para tomar parte en ia subasta haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó Depositaría central 
de Beneficencia la cantidad d© 474 pesetas 28 céntimos en efec
tivo ó en valores públicos a los tipos que determina el Real 
decretó de 29 dé Agosto de 4876.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados con 
éBtricta sujeción ai modelo adjunto.

Madrid 24 de Mayo de 488G.^E1 Directorgeneral, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado dal anuncio publicado con fecha de   y de
]&s condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras do demolición# apeo y reconstruc
ción del muro tíe fábrica da ladrillo situado en el patio con
tiguo á la escalera principal del hospital de Jesús Nazareno 
de esta Corte, se comprouictc á efectuarlas, consujeción ¿ los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  
(Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por virtud de lo dispuesto en Reaíórden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 44 del próximo mes de 
jjunio, á la una de la tarde, para ia adjudicación en pública 
subasta de las obras de reforma del pabellón de entrada- déi 
hospital de la Princesa de esta Corte, bajo el tipo de 268.734 
pesetas 3 céntimcs.

La subasta se celebrará en los términos mareados en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid en esta Direc
ción general, donde se encuentran de manifiesto para conoci
miento fél público el presupuesto, planos y pliegos de condi- 
cíoties; debiendo acreditarse para tomar parte en la subasta 
Haber consignado en la Caja general de Depósitos y Deposita
ría central de Beneficencia la cantidad de 43.436 pesetas 55 
céntimos en efectivo ó en valores públicos ó los tipos que de
termina el Real decreto de 29 de Agosto de 4876. 
i Las proposiciones se presentarán en pliega cerrados con 

estricta sujeción al modelo adjunto.
Madrid 24 de Mayo de 4880,=E1 Director genera), Cástor 

Ibañez de Aldecoa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según justifica con la cédula per
s o n a l  que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha de de   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la contratación en pública subasta de las 
obras de reforma dei pabellón de entrada del hospital dé la  
Princesa de esta Corte, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las indicadas obras, con sujeción a los menciona
dos requisitos y condiciones* por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la 
santidad en letra )

(Fecha, y firma del proponente.)

¿ MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instruccion pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de industria concedidas durante d  se* 
gundo semestrevte 1879.
Número 59 del expediente. — Concesionario: la Sociedad 

Planes herxhtóé»^Fó(?ha de la concesión; 4 / Julio 487&-*Tí

tulo de la marca: El Gavilán (modificada).—Artefacto en que 
ha de usarse: líbrisos tí§ papel de firmar.

Núm. 682 ciei iü.—Onecsionario: U. Francisco Lloreas 
Mar tinez.—Fecha de la concesión: 26 Diciembre 1879.—Til o jo 
tíe la luarca: Las Ardas.—Artefacto en que ha de usarse: ]j- 
b ritos ¿e pape i de fumar.

Núm. 684 del 'ú.—Concesionario: D. Felipa Marcb.--Fecha 
de la concesión: 23 Julio 4879.—Título de la marca: Pape] 
café.—Artefacto en que ha de usarse: iibrit-cs tíe pupc-i de 
fumar.

Núm. 696 del id.—Con cesión ario: D. José Valls y Cabera.— 
Fecha de la concesión: 26 Diciembre da 4879.—Titulo de ls. 
marca: La Corbata.™Artefacto en que ha de usarse: libritos 
de papel de fumar.

Núm. 704 dei id.—Concesionario: .0. Rafael Ab'*d Matay- 
redona.—Fecha tíe ia concesión: 26. Diciembre 4879.—Título 
de la marca: Fé, Esperanza y Caridad.—Artefacto en que ha-, 
de usarse: ñbritos de papel de fumar.

Núro. 707 del id.—Concesionario: D. José Genaro Villano- 
va.—Fecha de la concesión: 26 Diciembre de 4879.—Título de 
la marca: La Granada.—Artefacto m  que ha tí© usarse: vinos, 
aguardientes, vinagres y licores.

Núm. 708 del id.—Concesionarios: D. Guillermo Cabalcer y 
D. Juan Tremol.—Fecha de la concesión: 1.° Julio 4879.—Ar
tefacto en. que ha de usarse: baldosa y ladrillo.

Núm. 742 del id.—Concesionario: D. José B. reá y Cortés.—. 
Fecha de ja .concesión: 24 Julio 4879.—Título tíe la marca: 
Eucaliptos.—Artefacto en que ha de usarse: libritos de papel 
ds fumar.

Núm. 715 del id.—Concesionario: Razón social hijos de M. 
Puig y  compañía.—Fecha de la concesión: 4 /  Julio 4879, —Ar
tefacto en que ha de usarse: tejidos'de algodón.

Núm. 720 del id.—Concesionario: B. Miguel Abad y BI&- 
nes.—Fecha de la concesión: 23 Diciembre 4879.—Título de la 
marca: Las Cerezas.—Artefacto en que ha de usarle: libritos 
y carteras de papel de fumar.

Núm. 722 del id.—Concesionario: la Sociedad Rid&ura y 
compañía.—Feeha de la concesión: 26 Diciembre,4879..—'Ti
tulo de la marca: Verter y Carlota.—Artefacto en que hade  
usarsé: libritos y carteras tíe papel de fumar.

Núm. 723 dal id.—Concesionario: Viada de Juan Soler é  
hijos y compañí?.— Fecha de la concesión: 26 Diciembre 
4879.—Título de la marca: Los dos Embajadores.—Artefacto 
en que hade  usarse: libritos y carteras de. papel de fumar y  
el papel en resma.

Núm. 730'del id.—Concesionario: D. Jáime Regas y herma
nos;—Fecha de la concesión: 27 Diciembre 4879.—Título de la  
marea: Anís superfino dei Universo.—Artefacto en que ha d& 
usarse: aguardientes anisados.

Núm. 733 del id.—Concesionario: la ¡Sociedad Ridaura y  
compañía.—Fecha de la concesión: 26 Diciembre 1879.—Títu
lo de la marca: Fábrica del más delgado papel de hilo.—Arte- 
fácto en que ha de usarse: libritos de papel de fumar.

Núm. 734 dei id.—ConcEsionario: Doña Cecilia Germ&in.— 
Fecha de la concesión: 26 Diciembre 4879.—Artefacto en que 
ha de usarse: productos de perfumería. ,

Núm. 743 del id.—Concesionario: D. Facundo Vitoria Par
ra.?—Fecha. tí© la concesión: 27 Diciembre 4879.—Título de la 
marca: Pasajes del Quijote (cuatro marcas).—Artefacto en que 
ha de usarse: libritos y carteras de papel de fumar.

Núm. 749 duplicado del id.— Concesionario: D. Eugenio 
Moltó.—Fecha de la concesión: 26 Diciembre 4879.—Tí tu ¡o do 

I lá marcá: La Botella (modificada).—Artefacto en que ha de 
us&i’se: libritos y carteras de pap®i der fümari

Matí rid 28 fie Febrero dé 4880.—El Director general, José 
dé Cárdenas.

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  
Ingenieros de MinasConvocatoria para el año preparatorio.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 44 del corriente 
que desde el curso próximo se establezca en esta Escuela un 
año preparatorio con el carácter de voluntario, el cual com
prenderá la enseñanza de las asignaturas Cálculo infinitesimal, 
Mecánica racional, Geometría descriptiva y Ampliaciones de 
Física, se hace saber que tienen derecho ¿ ingresar en el mis~ 
mo, si ¿siles conviniere, los candidatos que se hallen en al
guno de los dos casos ri guien tes:

4,* Los que tengan derecho á verificar sus ejercicios de in
greso con arreglo al pian vigente, ó sea el establecido por Rea! 
d ecre to  cíe 25 *de Mayo de 4877; siempre que hayan sido apro
bados por lo ménos de las asignaturas Aritmética y Algebra* 
Geometría y Trigonometría, Geometría analítica, Física, No
ciones genéfalés de Química, Historia natural y Dibujo lineal;: 
pudiendo ser admitido en dicho año preparatorio, aunque no* 
hayan sido aprobados de Idiomas y de Dibujo topográfico y de 
Paisaje, con tai que cumplan este requisito ántes de ingresar 
en el primer año de la carrera, y previa presentación tí8 Jas 
cértificaeiones que acrediten haber aprobado académicamente 
las asignaturas de Gramática castellana, Geografía é Historia 
general y particular de España.

2.° Los candidatos que * n virtud del art. 5.® del Real de
creto de 25 de Mayo de 4877 y de las Reales órdenes de 40 de 
Abril y 28 de Junio de 4878 tienen derecho á verificar sus 
ejercicios con arreglo al plan antiguo; siempre que hayan sido 
aprobados por lo ménos de las asignaturas Física, Nociones ge*- 
nerales da Química, Historia natural y Dibujo lineal, pudien
do ingresar, aunque no estén aprobados de Idiomas y de Dibu
jos topográfico y Paisaje, con tal qu$ cumplan éste requisito 
ántes de ingresar en el primer año de la carrera, y prévia pre
sentación de las certificaciones que arriba se indican.

í Ei órden en que han de verificar los ejercicios de las ina- 
t e r i a s  exigidas para e l ingreso en este año préparatorio, pro
g r a m a s  y demás circunstancias son las que aparecen en 1& 
convocatoria para los exámenes de ingreso eñ los meses de Ju
nio y Setiembre, publicada en la Gaceta del dia 42 de Abril 
del presenté año.

El plázo para la presentación de solicitudes queda abierto 
en la Secretaría de ésta Escuela desde la fecha dé. la publica
ción de este anuncio hasta el 30 de Setiembre del año actual 
todos los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 22 de Mayo de 4880.=«El Director, Andrés Perez y 
Moreno. — 2

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Medicina legal y Toxicologíar vacante en M  

Facultad d$ Medicina de la Universidad de Zaragoza.
El dia 40 de Junio próximo, ¿ las cuatro de la tarde, ten

drá lrgar en la sala de grados de la Facultad de Medicina de v 
la Universidad Central el sorteó de trincas de estas oposi
ciones.

Lo que sé pone en conocimiento de los interesados para 
puntual asistencia; debiendo advertirles que él que no sé pre
sente se entenderá que renuncia á la oposición, según lo pres
ento en el reglamento vigente de oposiciones ¿ cátedras.

Madrid 23 de Mayo de 4880. =«Sl Presidente, Tomás Sante- , 
ro y Moreno. 4
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ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de  la p rovin cia  de Madrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO»

! nombras. Mujeres, Niños. Ninas. TOTAL.

Existencia en -i.0 d», Al'.’-’
de 1 8 8 0 ,.. . . . . . . . .   m  85 191 79 600

Entradas en este mes.. . » . »  45 82 13 40 400

Suma    290 117 204 89 700
Salidas en <•.'• misino,. . . . . .  86 43 30 18 124

Existencia para Mayo. . . . .  234 74 174 74 886

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

CARGO.
RSo YH.

Ingresos ordinarios. — —  ------
Por las susericion.es realiza

das en este mes 3.238 ^
Por el producto líquido obte- i

nido en los sorteos veriñ- > 82.238 \
cados en los dias 6.16 y 26 l i .
del actúe i    o...  44.000 / I

Procedente de la venta de papeletas para  ̂ I
visitar sitios reservados, ........   3.840(80F

Idem de la de \Norte, Di- l QAn<oh
pases áios c.n- ¡f c iem P rs  \ 63.JJi ou
denesdek¿es- \ 4879....... 2.203 i  / ’

. taciones de los /M ediodía, f 7 ¿oo i
ferro-carriles | Abril &c~ i I
de esta capital. J tuáb.. . . .  8.229 j 1

Recibido de ja Escuela Nacional de 1
Música y Declaraación por un con- 1
cierto dáde en la misma...... 100 f

Ingresos extraordinarios.
Recibid: LR Exorno. Su. Gobernador

civil Le previ re-i a   10.000 \
Idem de I 3 . D.F eamr lo L. de Ibarra. 1.000 1
Idem du lc¡u inores testamentarios de I

Doña J*ju»a Amor y Varas .. 2.000 I
Procedente de x venta de pan al pueblo \ r

d e E l í u v ............................. . 2.888*547 4i‘b54?54
Idem ds de 227 pieles del ganado I

lanar que se ha matado en estos 1
Asilos para las comidas de los asi- ]
lados..    1.816 J

Tota l cargo. • •yv. 80.962*34

DATA.
Por el alcance que resultó en el mes 

anterior.  ..........  121.844*20
Subsistencias.—Por los gastos causados \

en  este concepto   33.488*08 \
Derechos de consumo.—Por los artícu- J -

los introducidos este mes en dichos j
Asilos,         4.806*08 I

Material.—Por compra de petróleo, bú- J
jías, jabón, alpargatas, 7.700 Jadri- I
líos recochos, carbón de cok, artícu- ff
los de oficina y otros efectos para el
establecimiento . . . . . . . ......... . 8.367 i

Primeras materias.—Por la de artícu- |
los para los talleres de zapatería (130 |
libras vaquetilla y ocho paquetes de \ 480.709*44
cáñamo), de herrería, carpintería, )
sastrería y pintura .......'   3.094 /

Personal.—Por sueldo é los empleados |
déla Administración central y de los |
Asilos. Capellán, Maestros de Es- i
cuelas, tahona y talleres  7.883*30 1

Idem.—Por gratificaciones á los asila- 1
dos que desempeñan cargos en las di- i
ferentes dependencias del estable
cimiento ----■... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.374

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados er¿ esta mes....................  572*88

Gastos generales--Por los causados 
en este concepto... . . .  .■........   4.918*90'

Alcance que pasa ál mes siguiente. . . .  99.747*10

N ota. L o  ̂ justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposicio» rV vp:.! c»* en la Administración central de los 
Asilos, sji * {--k m no civil de la provincia.

Madr> Í'O do b de 1880.= El Tesorero, Martin y 
Murga.=Ei Contador, Pubio.=V.c B.°=E1 Presidente, Moreno 
Beuitez.

Gabinete Central   de Te légra fos .

Im telegramas qu$ no han podida $W 
m tregaios í  h s  destinatarios, !

Dta 24.
*KMmWmnmkw.....................................................................

ifiMtáéioa orípm , xÓMmn Domicilio
m i destinatario,

Santander.. . . . . .  Sandalio Cantolla.. Alcalá, 89.
Alicante . . . . . . . .  José Nogeras....... Capellanes, 10.
Barcelona.. . . . . .  Manuela García—  Pon tejes,-48, 2.®
León . . . . . . . . . . .  .1 vsr Fernandez... Conservatorio, 6, 3.*
Orense,. ; . . . . . . . . .  Ozssv Valcárcel.... Jesús Valle, 21.
B a r c e l o n a . O á r t e e n  López  Travesía Mata, 7, 2.°
V a len cia ,...* ... Joaquín Sánchez... Paseo Gracia, 2.
Cáceres . Anselmo Sánchez.. Carmen, 16,principal

derecha.
Burdeos, . . .  Carru*.• .* . . . . . . . . . .  Café Perla.

M&arü, U  de Ifoyo ca ¿880,« E l  Jefe cW ^abálete Central,
F rancia.'* Mors* ' .

Administracion del Correo Central.SECION DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Mayo,
Núm. 402 Alcalde áe.—Brúñete.

403 Cris el da Sánchez.—Salamanca.
404 Cari os N.—Villa de Boas.
405 Eustaquia Garda.—La Carolina.
406 Félix Parra y H.—Cáceres.
407 Francisco Fernandez.—Vehisca.
408 Francisco Escudero.—Valkdolid.
409 Dueño Hotel Cuatro Naciones.—Sevilla.
410 Juana FontaniHes.—Barcelona.
411 Juan Anee.—La Guardia.
412 Cura párroco.—San Juan de Freí jó.
443 Jacinto Peñarrocha.—Aran juez.
414 José Aliena,—Valencia.
415 Manuel Pobes.—Quero.
416 María Gaiban.—Santistéban del Puerto.
417 Ramón García.—Novdda.

Madrid 24 de Mayo de 1880.=El Administrador, Martin 
Botella.

Administración principal de Aduanas de la provincia
de Badajos.

E&bióndoss declarado por esta Administración el abando
no de siete gorras da tela, procedentes de Portugal; y de con
formidad con lo que previene el art. 193 de Jas Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado ó de cualquiera persona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 22 de Mayo de 1880.=E1 Administrador. —3

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 12 del cor* 
riente, se aplaza para que tenga lugar, á la una de la tarde 
áel día4 de Junio próximo, la.subasta de libros ó impresos 
para las oficinas de Administración, cuyo pliego de condicio
nes y anuncio para, llevarla á cabo en 25 d T corriente se in
sertan en ia G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 4.° y Boletín oficial de 
esta provincia de 29 de Abril último.

San Fernando 22 de Mayo de 18S0.=Federico Martínez.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 12 del corriente, 
la subasta de ropa y efectos necesarios para el Hospital mili
tar de San Cárlos, cuyo pliego de condiciones se publicó en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ]& provincia de Cádiz 
en 47 de 1 mismo para que tuviera lugar el 45 de Junio próxi
mo, no deberá tener efecto hasta el 48 del mismo, á, las doce 
del dia.

Y  se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 22 de Mayo de 4880.=Federico Martínez.

Anunnciada en la Gaceta de M adrid  del dia 3 del actual 
y Boletín oficial de esta provincia del 5 para que tuviera lugar 
el 34 del mismo la subasta de la construcción de una presa 
en la boca del caño de Sancti Petri, cuyo pliego de condiciones 
se inserta en los citados periódicos, se ha dispuesto que dicho 
acto se verifique ante la expresada Junta, á las doce del dia 4 
del próximo Junio, con arreglo á lo prevenido en Real órden 
de 42 del corriente.

Y  se pone en conocimiento del público para la común inte
ligencia.

San Fernando 22 de Mayo de 4880.=Fedarico Martínez.

Junta diocesana 
de c o n s t ru c c ió n  y r e p a r a c ió n  de tem p lo s  

y edificios eclesiásticos de Astorga.
En virtud de 3o dispuesto por Real órden de 44 del cor

riente, se ha señalado el dia 44 del próximo mes de Junio, á 3a 
hora de las once de la mañana, para ia adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de la Rúa de Valdeorras, bajo el'tipo de contrata, importante 
la cantidad de 47.986 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
to, pliego de condiciones y Memoria explicativa áel proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 899 pesetas 83 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda , conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 4876.

A  cada pliego de preposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 20 de Mayo de 4880.=P o r acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 20 de Mayo último, y de las coi iliciones que se exigen 
para la adjudicación de las obrss de reparación del templo 
parroquial de la Rúa de Valdeorras, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. . . .

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
(escrita en letra) por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Parque de Artillería de Tarifa.
D. José de Areos y García, Comandante, Director dei Par

que de.Artillería de la plaza de Tarifa.
Hago saber que debiendo pr*oc< derse á la venta de 64.574 

kilógramos de hierro coi a do, 621 kifó.gramos de hierro dulce, 
40 kilógramos 250 milésimas de acero*' en limas inútiles, 444 
kilogramos de bronce y cinco kilógrarnos de cobre, se convoca 
por el presente á una, pública y formal licitación, que tendrá 
lu p r el dia 20 de Junio dQLy're-ients año, á  jas doce de Ja ma

ñana. en las oficinas de la CoraandALek. Avtule; F, sita eií 
la isla á f-:st2. p ío za, b:\;0 bis coi)diON'T.i q e  -xpre.v « i pliego 
que en ella erínrá de raa.nific.Htc, y eiprB-.ñu iívñtv. á qu.r deben 
sujeArse Jos que áeser.n toviar parí-¿ u diñu beiUv.iun; con 
cuyo requisito, y reñir \o que sea. el ‘iríbanai, se pr¡-dentarán 
US proposiciones en oí preciso pku:o c.o media hora árto» de 
Ls doce; llegada dicha herr, ya no se mí va Dit ni podrán 
retirarse Jas ya presentadas.

Tarifa 24 de Mayo de 4880.=José de Areos.
*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de B r ion

Este Ayuntamiento en sesión de 24' ch Abril último declaró 
prófjgoH á los mozos del. actual. coyes números,
parroquias é que pertenecen, nombras y puntos en >jiu, se eres 
residen se expresan á continuación:

4. Ons, Domingo País Gómez, Cádiz.
0. Luana, Dominga Antonio ].-v;s y País.
8. Boulion, Ramón Rey y Rey. Ohñz.

44. Angeles, Manuel Lago Oasteo, Habana.
12. Luaña, Antonio Lapido, Cádiz.
48. Lúa ña, Andrés M. Estanis'a Si 3 banco, Cádiz.
22. Ons, De mingo l<Vv-rír¿ Marín % * o, v.
23. Viceso, Manuel F«mande? C 1 , l  mo.
26. San Saivedo.r, Nicolás Or rí Im* > >, Opmíe.
27. Ons. Manuel Fue ates GelR 7] fun /

Y  con el fin oe que pueda o ser v.tipí.ia,..d:s y remitidos á la 
capital de ja provincia ó a disposición u-3 este" Ay untamiento* 
se pone el presente para su inserción or 3.a Gaceta d e  Ma
d r id .

Brion 48 de Mayo de 4880.=E1 Alcalde, Barcón Tojo,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

V a lla d o lid .

Anunciada la provisión de una Escribanía de actuaciones 
en la Puebla de Sanabria; como los dos únicos pj- pirantes que la 
han solicitado no reúnen los condiciones legales, el frustrísima 
Sr. Presidente, cumpliendo con lo resuelto por la Superioridad* 
ha dispuesto se anuncie nuevamente dicha vacante, expre
sando que podrán optar á la misma aun los que carezcan de 
los requisitos señalados en el núm. 5,* drfi art. 4.° del Real 
decreto de 42 de Julio de 4875.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia del partido dentro del término da 
20 dias, á contar desde la inserción en el Boletín 1 lic ial de Za- 
mora y G aceta  de M adrid .

Valladolid 48 de Marzo de 4880.=Baltasar Barona.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
de providencia del Exorno, é Ilhno. or, Vicario eclesiásti
co de esta, heroica villa y su partido, so cita á Gabriel Ro
dríguez y á Teresa Giida, naturaler do pavr de San 
Martin de Visantoña, diócesis de b »L g. , . arañero y
existencia se ignora, padres de Jc-tR lu  ̂gu.? conocida 
por los apellidos de le. Iglesia y da Fon,, preceouíto de la In
clusa de dicho Santiago, é  fin de que en el improrog&ble tér
mino de 45 dias, coñudos desde la inserción dei presente edic
to en los periódicos oficíales, comparezcan en esto Tribunal y  
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, pise princi
pal, á conceder ó negar á su referida bija el consejo prevenido 
en el art. 4 5 de la ley de 20 de Junio de 4362 para el matri
monio que intenta contraer con Anfi rúo BU* it- ; y o. aperci
bimiento de que trascurrido el exprcano terna '> sin haber 
comparecido se dará al expediente el c 1 > <r  -> e- responda.

Madrid 49 de Mayo do 4880.=Rccorualdo da Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á Juan Oniz de Lanzagorta y Oñate, na
tural de la ciudad de Fiero, provincia de Logroño., casado con 
Rafa fia P&mo y Guijo, cuyo domicilia r.ctual ss ignora, para 
que en el término de 45 días, contados desdo el siguiente al 
déla inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la es I le de la Pasa, núm. 3, 
principa), á prestar ó negar á su legítimo hijo Julián Edilio 
Ortiz de Lanzagorta y Pamoel consejo que necesita para con
traer matrimonio con Manuela Juana Fermina Millar y Gó
mez; apercibiéndole que de no comparecer h  parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Mayo do 4880.=Licenciado Cirilo Brea y  
Egea.

JUZGADOS MILITARES.

Cádiz.

D. Pedro Peres y Tierra, Capitán graduado, Teniente de lá 
cuarta compañía dal batallón reserva de Cádiz, núm. 26, y  
Juez Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de la guardia del cuartel de San 
Roque de esta plaza, donde S8 hallaba de tal servicio el dia4A 
del mes actual, el saldado de la primera compañía oal primer 
batallón deJ regimiento infantería de Córdoba, núm. 40, José 
Jiménez García, hijo de Manuel y de María, natural de Jerez 
de ¡a Frontera, á quien estoy sumariando por el delito de se-



488 25   Mayo de 1880.                   Gaceta de Madrid.=Núm. 146.

gunde. cU-v-rcion y abandono ¿8 guardia; "usando de las facul
tades qee U M. el Rey concede en estos casos á los Oficiales 
del E ác* au en sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y •‘••un-;azo por primer edicto al referido soldado en el 
térm ino -U 30 días, 4 contar desde la fecha de la publicación 
del mh--' - , u dar sus descaraos; señalándole para su presenta
ción :.u . u 'u rl owil ó m ilitar más próxima al punto donde
re s id '. - o lo hará condaeir por i a vía oficial, con la segu
ridad -• • , disposición del Fiscal que suscribe, por con
ducto 8 - Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza
y pro ’b ::: ; y de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá b  - --sa y se sentenciará en rebeldía.

Cá Ge 17 de Mayo de i8 8 0 ,= E l Capitán, Teniente Fiscal, 
Pedro Perez.

C o l m e n a r  V ie jo .

D. di Alvarez y Romo, Teniente graduado, Alférez 
F iscF  b >\ Tlon depósito de Colmenar Viejo, uúm. 2.

Jg ( ‘ s1 s eí naradero del soldado •de la sexta compañía 
del sr 0 . i ' o a ’ a iloii del regimiento infantería de Lucharía, 
núiíih* ° , l- bastían López Berenguer, á quien estoy sum a- 
riamL» r no haberse presentado en este cuerpo, á que se 
h a l l a '• .«gado por hallarse gozando licencia ilim itada, y 
por lo rm 1 comprendido en el art. 230 del reglamento de 
reem pU z’- , r-serva del Ejército; usando do las facultades 
que en t:a: • casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, p r el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto ai expresado soldado, señalándole el cuartel de San 
FranU.seo. r.,\ Madrid, en donde se baila establecida la oficina 
Comisión u.e reclutas de este batallón, en la que deberá pre
sentarse oí eí término de 10 dias, á contar desde la publica
ción d ’T ]v ente edicto, á dar sus descargos; y en casa de no 
p r e s e n ' n m plazo señalado se Je seguirá causa, tra tán 
dole r .T o r to re n  rebeldía.

Colmruar Viejo 16 de Mayo de 1880.= E l Comandante mi
litar, Pereira.—El Teniente, Alférez Fiscal, Manuel Alvarez.

M a d r id .  *

D. Alejandro Teresa y Barcal a, Coronel graduado, Coman
dante do  ̂ L atería  y Fiscal perm anente de causas de esta 
Capitanía general.

Ignorándose el paradero del Capitán de infantería de re 
emplazo en esta Corte D. Ramón Eiices Montes, y en uso de 
las facultados que las Ordenanzas generales del E je rc itó m e 
conceden como Juez ñscal de Ja sum aria que me encuentro 
instruyendo contra el referido Capitán por Real órden de 30 
de Abril último, por la publicación de un prospecto y carta 
recomendando su obra titu lada El Gobierno y Ejército de los 
pueblos libres, y otros extremos, por el presente prim er edicto 
le cito, llamo y emplazo para que en el preciso térm ino de 30 
dias, á contar desde el de su publicación en el Diario ofi
cial de Avisos, comparezca en esta F iscalía de mi cargo, sita 
en la cabe de la Pasión, núm. 5, piso principal, á responder á 
los cargos que en dicha sum aria le resulten; y de no hacerlo 
así será juzgado en rebeldía por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para que conste expido el presento en Madrid á los 17 
días del mo-i de Mayo de 1880.=Alejandro Teresa.

P a m p l o n a .

D. Segundo Vázquez Viaño, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal des regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnieron, e! músico educando del citado regimiento Anselmo 
Florsz Nieto, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción; usando da las facultades que conceden en estos casos las 
Realas Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al referido músico educando para que en el tér
mino de 30 dias se presente en el cuartel de la eiudadela de 
esta plaza a dar sus descargos; y en caso de no hacerlo en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeláis.

'Pamplona 17 da Mayo de 1880.=Segundn Vázquez.

V e n d r e l l .

D. Fernando Chaparro y de Aguiló, Teniente de navio g ra
duad- . y u dan te m ilitar de M .a riña, del distrito de Vendrell.

H ag ) t * v r  que en Ja playa de Torredcmbarra ha sido h a
llada -r:b r i ñda y  se encuentra depositada desde el dia 19 del 
actual una lancha perdida de construcción española de las di
mensiones y señales siguientes:

Eslor./, b»ts metros y 70 centímetros.
Mvng; •••10 id. y 70 id.
Puv.t'; b id. y 08 id.
Está la do negro en su exterior, alquitranada en su

interior, ? u muy mal estado.
Lo qu ' so hace público á fin de que los que se crean con 

derecho á dicha lancha se presenten á deducido en esta Ayu
dantía d<satí n del térm ino de tres meses.

Vendrell 21 de Mayo de 4880.=Fernrado Chaparro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l b a i d a .

D. Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Albaida, y Regente de la jurisdicción de su partido.

Por el presente cito y Hamo i  Tomás Climent y Algado, 
natu ra l y ví;ciño de F inestra t, jornalero, de edad de 42 años 
y  cuyo actúa} paradero se ignora, m ra  que dentro del término 
de Ib  di as siguientes desde la publicación de la presente en la 
G a c eta  de Ma d rid  comparezca ante este Juzgado pura ser in 
dagado en la causa que contra el mismo se s*gúe sobre apre
hensión de tabaco de contrabando; apercibiéndole que de no

verificarlo en dicho térm ino será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Albaida é, 18 de Marzo de 1880.=Joaquín Herre- 
ro.=M ariano Alfonso.

A l b a r r a c i n

D. Arturo Lauda, Juez de prim era instancia de la, ciudad 
y partido de Albarracin.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jo&quin H ernán
dez Catidan, de Si años áe edad, natural de Celia, soltero, jo r
nalero, residente en Terrient.% á fin de que dentro del térm ino 
de 15 dias comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia, en causa contra «I mismo y otro por robo de 
ropas á Fernanda Perez; apercibido de que en otro caso le p a 
rará el perjuicio consiguiente.

Dada en Albarracin á  17 de Marzo de 1880.=Arturo L an- 
da .= P or su mandado, Süveño Arregui.

A lbocácer

D. Francisco de Paula Rmaart, Juez de prim era instancia 
despartido de Albocácer.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Francisca Sales y 
Blasco, casada con Jaime Centelles, que hace unas tres sema
nas se ausentó de esta villa de Albocácér, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 cias se pre
sente ante este Juzgado á* prestar una declaración en Ja causa 
crim inal que se eMá sustanciando centra José Áchell y Febrer 
y otros sobre robo en la masía denominada de la Rourera; 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en Albocácer á 13 de Marzo de 1880.=Francisco de P 
R enart.= P or mandado de S. S., José Vicente Bellós.

A lc a lá  de Henares.

D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal, interino de p r i
mera instancia de esta ciudad do Alcalá de Henares y su par
tido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Doña 
Sabina Calvo Gómez, m ayor de edad, sirvienta que ha sido de 
D. Tomás Esiéban, Secretario del Ayuntamiento de Velillade 
San Antonio, para que en el térm ino de 15 dias, á contar des
de la inserción del presente en 3a G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este ya referido Juz
gado y Escribanía uei actuario para la práctica de una dili
gencia en causas que instruyo contra la misma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Marzo de 4880.=Lope 
Ignacio F uen tes.= P or su mandado, Manuel Carabaño.

Almería.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Andrés Gonza- 
les García, natural y vecino de esta ciudad, soltero, sirviente, 
de unos 18 años de edad y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
al objeto de notificarle y llevar á cumplimiento 3a sentencia 
dictada por la Superioridad en la causa crim inal que contra 
el mismo se siguió en este Juzgado sobre hurto.

Al. propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, así como á los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Andrés González García.

Dado en Almería á 10 de Marzo de !880.=Cárlos Morell y 
Gomez.=Por mandado de S. S., Francisco Gomes.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ros R ull, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, panadero, de 19 años 
de edad y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado al objeto de 
notificarle y llevar á cumplimiento la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa crim inal que contra el mismo se si-, 
guió en este Juzgado sobre falssdad y estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, así como á los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido J uan Ros Rull.

Dado en Almería á 10 de Marzo de 1880.=Cárlos Morell y 
Gomez.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

A randa del Duero *

D. Timoteo Fernandez de la A uja, condecorado con la 
Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de prim era 
instancia de esta villa de Aramia de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 
Ruperto Sastre García, natural de Tordeseles, partido judicial 
de Lerma, vecino de Oquillas, de 58 años de edad, oficio pastor, 
para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto  de dos arrobas de pata
tas de la propiedad de Miguel Casado, vecino de dicho Oquillas; 
bajo apercibimiento que si no se presenta le pararán los per
juicios consiguientes y será declarado rebelde.

Dado en Aran da de Duero á 15 de Marzo de 1880.=Timoteo 
Fernandez de la Auja.=UPor su mandado, Nicolás Tomó.

B arcelona-S a n  B e lt r a n
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beitran de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Francisco Palazon y Salva

dor, de 43 años de edad, casado, jornalero, natural de Miranda 
de Ebro, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el de la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en los bajos 
de la cárcel, á las diez de su mañana, para notificarle la  
sentencia absolutoria recaída en causa seguida contra el m is
mo sobre tentativa de robo.

Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1880.=Joaquín de 
Errazquin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta, ciudad.

Por el presente se llama á Antonio Perez y  Ruiz y Anto
nio Casanoya Sal&driga, vecinos de esta ciudad, para que den
tro del término de nueve días, contados desde el de la inserción 
del presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado, sito en los bajos de la cárcel, á Jas diez de su. mañana, 
para notificarles Ja sentencia recaída en cansa seguida contra 
los mismos sobre hurto.

Dado en Barcelona á 12 de Marzo de 1880.=Joaquín de E r- 
razquin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

Basta.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario da Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á, Rafaela 
Moreno Moya, natural y vecina de..esta población, viuda y de 
41 años de edad, para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se- p r e s e n te  en la 
cárcel pública de esta dicha ciudad á o b je to  de cum plir la pena 
de tres meses de arresto mayor que por S. E. la Sala, se le ha 
impuesto en causa que se le ha seguido en esto Juzgado sobre 
hurto de efectos; apercibida que de no hacerlo, trascurrido que 
sea el indicado término, se le declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Bros. Jueces, 
Guardia civil y policía judicial practiquen las más activas y 
eficaces, diligencias parada captura de la Moreno Moya, y caso 
de ser habida dispongan su conducción á las cárceles de. este 
partido con toda seguridad y  á disposición ds este Juzgado.

Dada en Baza á 16 de Marzo de 1880.=Joaquin Costa F e r-  
nandez.=Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

f  f _  B e r j a . .
D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de prim era in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente citp, llamo y emplazo á Dolores Maldonado 

Luque, vecina de D&lías, cuyo paradero se ignora, para que
en el término de 10 días comparezca acompañada de su ma
rido en la Escribanía del actuario á fin de notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada por la Sala de lo crim inal de la Au
diencia d d  distrito en causa seguida contra Bernardo Barran^ 
co Sánchez, álias Colorado, sobre hurto de prendas de la p ro
piedad de aquella; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en las diligencias que se practican para 
el cumplimiento dé dicha sentencia.

Dado en Berja á 18 de Marzo de 1880.=A. Altam irano Ga- 
mez.=FrPor orden de S. S., Celedonio Oliveros.

Bilbao

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ram ón Insa 
Blasco, ex-carabinero dé la  Comandancia y vecino de esta v i
lla, en la quefué últimam ente sereno ó velador nocturno, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias ne ignoran, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la présente requisitoria en k  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar la declaración indaga
toria correspondiente, acordada en la causa que se le sigue 
sobre sustracción á Doña Andresa Pesadas de seis obligaciones 
del ferro-carril de esta villa de 2,000 rs. cada una; apercibido 
que de no verificarlo se procederá- á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles corno m ilitares, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del memora
do Ramón Insa, y caso de tener lugar esta lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1880.= Por mandado 
de S. S., Benito Miguel González.

Cambados.

D. Manuel Peñam aría y  Menendez, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Cambados y su partido.

Por el presente edicto se llam a y cita en forma á Teresa 
Rechena, h ija  natural de Benita, oriunda de la parroquia de 
Santa Susana de la ciudad de Santiago, de 21 años, soltera, 
de estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaño oscuros, 
cara larga, boca y nariz regulares; viste saya de zaraza ciara, 
chambra id., pañuelo da lana al cuello y de seda color canario, 
á la  cabeza, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado de prim era instancia con el fin 
de ser notificada de sentencia recaida en causa que se le ins
truye en unión de Francisca Seren por desobediencia é injurias 
á agentes de la Autoridad, y citarla y  emplazarla para ante 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña, á 
donde está mandado elevar el procedimiento en consulta; ad
vertida que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo se riifgs, y encarga i  las Autoridades, así 
-civiles como militares, que caso da ser habida la Rectrena se 
proceda 4 su detención y remita 4 la pública de tst* villa.

‘ Ca-i®hados 6 de Marzo de 1880.=Manuel Peñamaría.=Do- 
jaaingo 'Llaur-eda.

C iu d a d  R e a l.

De Lúeas Bóveda, Juez de primera instancia de Ciudad-
Real .y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Loque y 
Gamona, de £3 años, soltera, prostituta, cuya residencia la 
ha tenido últimamente en. esta, ciudad, para que dentro del 
término de 45 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á recibirle declaración en la causa que instruyo sobre 
hurto de-ropas-á Luda Paños y Sepúlveda.

Dado en Ciudad-Real 4 47 de Marzo de 1880.=-Lúcas Pove- 
da.*==De su órden, Agustín Díaz B&lmaseda.

Colmenar.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por virtud' del prés&nté f  eri causa que estoy siguiendo 
isobre viciación á Conceppion Bañon Benitez, vecina de Mála
ga, se cita, D a m a  y .emplaza á Feliciana Benitez, madre de 
aquella, para que en el término de SO dias se presente en este? 
Juzgado á fin de hacerle el ofrecimiento de dicha causa.

Dádo m  Colmenar á 16 de Marzo de 1880.--Sebastian lía- 
yor.*=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

Elche

D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de-este
partido., -a,, ,

Por ei presente edictqrse cita á Melchor y Pascuala Moreno 
Cerda, de este vecindario, para que se presenten en este Juz
gado dentro del término de 16 dias, á contar desde ¡a publica
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á. rendir decía- 
ración en causa que se instruye contra Vicente Boix Cerda 
sobre muerte por atropello de María Cerda Torres; apercibién
doles que de no comparecer ni manifestar su actual residen
cia les parará el perjuicio q w  haya lugar.

Elche 16 de Marzo de 1880.—Juan Bautista Esteve*—Isidro 
Belda.

Fonsagrada.
B. José Pasarin Fonte, Juez accidental de primera instan

cia de la villa de Fon sagrada y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Fernandez López, vecino de Mera, término municipal de 
N&via de Suarna, en este partido judicial, cuyas demás cir- 
constancias personales se ignoran,4sl «^mo suractual jp^rader 

■so, para que en el tórmipo'de 40,djas &e presente en este Juz-> * 
.gado áprestardeejaracm ̂ .en causa que se sigue,,
por hurto de lena 4 íira n e i^  Fernandez;.. bajo^aper-
eibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicip que 
¿aya lugar. ’ * ;.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del mencionado Ramón 
Fernandez, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición*

Dada en Fonsagrada 417 de Marzo de 1880.=José Pasa- 
rt&^Por su mandado, Manuel Prado.

F u e n te s a ú co .

D. Angel Hebrei o Escudero , Juez de primera instancia de 
esta villa de Fuentesaúco y su partido.

Por el presente primero y único edicto hago saber que en la 
testamentaría del difunto Lorenzo Crespo Mangas, vecino que 
fuá de la Bóveda, de eáte partido, presentada á este Juzgado 
para la aprobación judicial, he proveído lo siguiente:

«Providencia.-—Sr. Juez, Hébréro.—Juzgado de primara 
instancia dé Fuéntesáúéó, y Febrero 18 de 1879.

Se ponen de manifiesto las anteriores operaciones de testa
menta! í& del difunto Lorenzo Crespo Mangas, vecino que fué 
de la Bóveda, en la Escribanía del actuario, por el término de 
ocho días, ¿ todos los interesados en ellas mayores de edad, y 
se confiere trasladó por el mismo término de. ocho dias á Don 
Trinidad Crespo García, vecino de dicho pueblo de la Bóveda, 
tomo curador adlitetyde la menor Filomena Crespo Rodrí
guez, para que por etóitó expónga lo que viere convenir á 
dicha menor; librándose él despacho y exhorto necesarios para 
la notificación dé todoé íos presentes; y respecto 4 los intere

sados ausentes Migueí Hernández Delgado y Lorenzo Hernán
dez Hilario, naturales del indiéado pueblo de la Bóveda, cuyo 
varadero se ignore, insértese en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en lá Gaceta de Madííid; cpn la prevención de que 
les parará perjuicio si en el término de 80 dias no compare
ciesen á hacer uso de su derecho; -

Lo mandó y rubrica el 8r. Juez del partido en Fuentesaúco 
dicho dia, mes y año, doy fé.*»fíayuna rúbrica.=Ante mí, 
Julián Palacu»

Y resultando que los interesados en dicha testamentaría 
Miguel Hernández Delgado y Lorenzo Hernández Hilario se 
¿encuentran ausentes, ignorándose su paradero, con objeto de 
que üégü& A‘- conooiniientode ím  mismos ••lo acordado en el 
auto iusertópara quesépresénteii en este Juzgado en el tér
mino y bajo la prevención que en él se les háée 4 usar dé sú 
derecho, fiongo el presente edicto para su inserción en el Bo
letín oficial de ésta provincial5 que firmo en Fuentesaúco 4 80 
de Febrero dé? 1879.«Angel Hebreró;-«Pór mandado dé S. S., 
Julián Paleo; X—-4B69

® m  ptSSSU».
D. Emüi : Yi** ~ f * G v'»oy, Jaez de primera instancia del 

distrito cu-l { .io • v * v.ic capital.
E n  v i n c i t ?  la. requisitoria cito, Ikrno y emplazo

á Silvestre 'dar ti a Godo y, de -esta vecindad, para que de.nt.ro 
delplazí.- SO di as comparece* en este Juzgada é recibirle in~ 
dagavon&>e.ü la caus* qu ;• se le sigua sobre -estañis; apercibi
do que de no verificado se -seguirá la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio -que haya lugar.

Y  ruefro y encargo & las Autoridades y -demás dependien
tes de la. -policía jutiicialqu^, caso de encontrar á dicho sujeto, 
precedan, á su detención, conduciéndolo per tránsitos á dispo
sición do este Juzgado.

Dada en Granada á £3-de Marzo de 488&=»EmiRo Miranda 
! Gedoy.—Por candado de-S. S., Francisco de Paula Montera

H a r o .
. D. Juan María Martínez, ’Juez^dc primera instancia á® este 

.partido de Ha.ro.
Por el prec-ente se cita, llama y emplaza á León y Vítores 

■Gamboa, jornaleros de i -c&mpo, y -uomiciliados en Cerezo de 
-Rio Tirón, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
do 40 dias comparezcan -en este Juzgado, á fin de prestar de
claración indagatoria el primero y jurada el otro en causa que 
se instruye por lesiones minos graves á Agustín Saez, inferi
das ¡acoche del £2 de Febrero último en el pueblo de Cuzcur- 
v í»a; y-se encarga á las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procedan á su busca f. captura,, y si fuesen habi
dos Ion conduzcan á la cárcel del partido en clase de dete
nidos. .
•' Da de en Euro A47 de Marzo de 4880.*  ̂t o n . María Marti- 
nez.=Fer su mandado, Eloy Martioez. . . . . . .

H u e t e .
D. Mariano deí'Pezo, Juez de primera infancia de esta 

ciudad de Hoete y su partido.
Por el presente y -̂ a la eausa criminal que instruyo sobre 

robo de objetos destinados al. culto eá la iglesia parroquial 
del pueblo de Masarulleque en la noche del 45 al 46 del cor
riente, he ̂ cordado encargar, jom o lo hago, í  los Srcs. Jueces 
de primera instancia, especialmcnté los limítrefes á este Juz
gado, y fuaeipnarics de la policía cuiden de averiguar el 
paradero de los fíectos robados que-■ se insertan á con
tinuación, y en easo de ser hallados ios remitan á este de mi 
cargo; procediendo también,, si llegase 4 su noticia que al
guna persona ba tenido participación en este robo, á detenerla 
y remitirla con Ras seguridades convenientes.

Dado en líuete á 18 de Marzo de 488G.«*»Mariano Pozo.»* 
Por maBd&do de S, S., Mamerto José de Alique,

Efectos robados.

> Un <S)pon de metal blanco, sin adornrtíé.
Una caja peqúéñá de plata para el Viático. "

' Un cáliz dé plata.
Otro de metal blanéo, la copa de plata;
Dos patenas dé id.
Uña reliqtiia de plata en forma dé custodie..
Una cucharilla de plata.
Dos crismeras de lo mismo.
Uña concha de id.
Unos cordones de seda con borlas.
Un alba de hilo.
Un rosario, cuentas encarnadas, engarzado en plata, con 

medalla del mismo metal*

Infiesto.
- : D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 
dé la villa- y partido de Jqfief>to,>en la provincia de Oviedo.

Por la presente hago saber que en la noche del £5 de Di- 
óíembré ultimo se perpetró un robo én la casa de Manuel Cas-* 
quero, vecino de Coya, distrito municipal de Piloña, consis
tente en 8 duros en monedas de plata de & £ re., de ¿  pese
ta y algún medió duró; seis camisas dé lienzo del país y una 
Je cretona; seis sábanas también de lienzo del país y una fina; 
Jos almohadas, dos colchas blancas de lino al estilo del país y 
úna esfcta; tres ó cuatro docenas de chorizos, y como libra y 
media ó dos de tocino, sin que hasta la fecha haya podido 
averiguarse quienes fueron los autores del robo, cuyo número 
era el de cuatro.

En su wirtud se dictó providencia para que se procediese á 
1* detención y segura conducción 4 este Juzgado de las perso
nas en cuyo poder se hallasen los efectos robados, poniendo 
en recaudo e^tos si fuesen descubiertos; para lo que por esta 
requisitoria, en nombre de S.M.elRey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto, requiero, y de mi parte ruego y encargo 4 los señores 
Jueces, así cómo á toda otra Autoridad civil y militar que co
nociere del paradero de los referidos reos y efectos robados, 
procedan 4 M  detención y  rmnisicúi dé aquellos á la cárcel dé
^ta villa 4 mi dispo sición.
) Dada en la villa de? Infiesto 4 i% de Marzo dé 1880.—Miguel 

de Prado y Vinuesa.==EÍ actuario, Cayetano Vigil.

Iz n a llo z .
D. Rafael de Estrada y  Búrgos, Juez dé primera instancia 

de esta villa y su partido.
v Por el presente cito, llamo y emplazo 4 D. Miguel Mateos 

Peña, natural de Pulchil* provincia dé Granada, vecino de di
cha ciudad, casado, de 89 años de edad, comisionado de apre
mio que fué en Montegícar por él mes de Abril de 1877, á fin 
de que en el término de 30 dias, 4 contar desde la insercion en 
el BcJetin oficial y  Gaceta de Maorid,̂  ̂áe presente ên este Juz-

gsdo 4 la práctica de cicvta diligencia acordada en en usa cen
tra t\ mismo y obro injurias.

Al propio ticK)pr> ruego y encargo 4 las Autnddndcs, 
a$i lÍ;viles como militares y d- má-s agentes ds policía jnrücí&l, 
•procedan 4 la 'busca*, cap tur ni. y remisión á e-vc-e dicho .lu?gado 
■és\ expre^Ásto D. Murud P e ñ a .

Dado +:v Bmĵ ucms á 48 de Marzo de 4880.--Rafael de Est-ra- 
s«ctUétrio, Antonio M artínez  do C astil la .

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .

D, llartolomé‘Gutiérrez G&rcía, Juez de primera irst^i: cía 
do resta ciudad yira partido.

Por la presente requisitom. hago saber que en este Juz
gado -se instruyo «umario criminal de oficio contra Fernando 
Hernández Gasildos, álias Fer.oándito, natural y vecino de 
Olivare-Jerez, cuya edad se ignora, de estatura regular, pelo 
negra, cej&s id., ojos «Jgo üjedrosos, cara regu.Ur, dejgíiílo, 
nariz afilad-a, b»rba reguia-r, color claro, frente pequeña, cu
yas demás cireunstancias se ignoran; viste pantalón de tela 
pobrñt chaqmeta y chaleco de paño negro, sombrero negro de 
loe chambergos úé Portugal, chambra azul, con zahorus y s:¿- 
patos de becerro bastos abiertos, por el delito de lesione» i  
sus-convecinos Santiago Miranda Moriche y Antonio Pió Ma 
carra; habiéndose fugado deepues del suceso, ¡se le’citn, llama" 
y emplaza por el término de 45 días, á contar desde la inser
ción de este'anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que com
parezca ante este Juzgado á responder les cargos que le re
sultan; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), excito el 
celo de todas las Autoridades de la Nación para que procedan 
á la busca y captura, caso de ser habido, del expresado Fer- 
nando Hernández Casildos, álias Fernandito, remitiéndolo con 
las seguridades necesarias & la cárcel de partido 4 mí 
disposición.

Dada en Jerez dé Jos Caballeros 4 40 de Marzo de 4880.= 
Bartolomé Gutierrez.=De su órden, Guillermo López.

L a  C a ro lin a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nqmbre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias á Manuel López Azusr y Manuel López Martínez, natura
les de Ginzo, para que dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado 4 fin de que tenga lugar con ellos la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que se les sigue sobre 
hurto de un mulo.

A) mismo tiempo ruego y encargo 4 los Sres. Jueces de la 
N&eion española se sirvan disponer que por los dependiente© 
de su Autoridad se proceda á la busca, captura y remisión m  
sú caso 4 esto dicho Juzgado do los referidos Manuel López 
iAipnÜír y Man a el Lopéz Martin ez, ptíes en mandar! o así haoer 
administrarán justicia.

Dad* en La Carbliná á 17 de Marzo de 4880.~-Francisco Mu- ’ 
ñóz Valenzuels.==Por mandado de S. S., Juan Román.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual elase de la Nación española atentamente 
saludo y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del 
actuario se sigue causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del hurto de una yegua á Manuel Hernández, 
que tuyo lugar la noche del 17 del pasado Febrero en una de
hesa del término de Carboneros, en la eual he acordado diri
girles la presente por la que les exhorto y requiero, regándo
les se sirvan disponer en su cumplimiento que por los depen
dientes de la policía judicial se proceda 4 la busca de dicha 
caballería, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habida 
ponerla 4 mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder fuese habida, si no acreditasen su legítima adquisición, 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina 4 47 de Marzo de 4880.*=*Francise© 
Muñoz Valenzuela.^ Él, Eseribanó actuario, Fernando Men- 
jibar.

Señas de la yegua.
De seis años* pelo castaño claro, algo ohata, coja déla 

pierna derecha, donde está herrada con unaN, cubierta de pelo, 
y no llega 4 la marca.

Madrid.- Buenavista
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito 

de Bucnavista deísta capital.
Por Ja presenté sé citá̂  llama y emplaza por una sola vez y 

t4rmino de nueve días á Luis Arquez Perez, de 48 años de 
edad, soltero, encuadernador, y que ha habitado en la calle de 
S*n Cipriano, núm. 4 , cuarto segundo, y & Manuel Fer
nandez García, de 48 años de edad, soltero, zapatero, y que ha 
estado domiciliado en la calle dé Cabestreros, núm. 9, buhardi
lla, para que dentro de dicho término comparezcan en el citado 
Júzgado y Escribanía con ei fin de responder á los cargos que 
lés resultan en causa criminal que contra los mismos se ins
truye por falso testimonio; bajó apercibimiento de que si no lo 
Verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar én derecho.

A la vez exhortó y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares que la presente vieren para que si tuviesen conoci
miento del actual paradero de dichos sujetos los eenduaean á
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este ó 4 ie cárcH 4o Viü:?k ':n dorado quedarán, k dlspo^
Súdcd üi-i ■•;.■;>■':■(..■ rv :luo ri:¡ !¿\ Apresad■>,

Os.0 8 tn ■Av. • 48 •■'« ¡ Jarreo de 4d80.=»---V.# B .*= E 1  Jua%} 
Ú it.cisca  . M - ' - •. ct M:-l\as Aran fia.

M a d r id . -C e n t r o .

D. Jopó María F •■??.• -w o, /log ir rado de Audiencia de fuere, 
cíe ¿ir; el re’ , y lio?.? de primera Listan ¿ia del distrito del Centro 
de. a-te

Per F rqiñsitoría cito,  Hamo y  emplazo á D. To
ma,? Di* z da FFro, t c ú n  >• evo o es de la ciudad de Valencia, y 
enví; dernls dd-.For so ynjora» así tomo sus señas personales, 
para que en F ú c n le o  de lo  in< < an parezca en el local de 
mi audiencia, r, o vn (H piso ’ » ' *el Palacio de Justicia, á 
rwjpondsr 4 ;o¿ m > r:;: poe le r- >ui * o en causa que contra el •

' m 'crn o  y oíros JoFruyonnc pr.r expendido a de cupones 
falsos de la D.:::rpúbhro, exterior; apercibido quedo no veri
ficar Jo sera áí.cT.?vx' re bel di*.

Al mismo tirapo ruego d las Autoridades civiles y milita- 
i rr. y encargo A I- o c ¿entes de i a ronda judicial, procuren su 
cap tura, y en l lo conduzcan ú la cárcel de hombres en 
clase de preso cu*;, comunicación y a mi disposición, dándome 
de oilo conocí mi tnto.

Madrid 13 de álorzo da 1880.=Fosó María Barnuevo.=Ei 
actuario, Jorge IV boles.

M a d r id .—C o n g re so .
•),. Aüfooeo XII, Rey coustitueional de España, y en su 

nombre 0. Enrique Perez Crespo, Magistrado de Audiencia de 
ias de fuera de * sU Corte, y Juez de primera instancia del 
dístUte del Cov * <’e la misma.

' \«c L  prepon.'» -v 'i'isiloria ae oita y emplaza á Juan Re- 
dobladillo J im e m ¿o jo  de Francisco y de Francisca, natural 
do,Valí.adoiid, de 83 años, soltero, barbero, que ha tenido sú es
ta hLciuijeri te de r.Fuqucaía en la calle de San Pedro, núme
ro 44, bajo, ignorándose las sañas personales, así como el ac
túa) paradero; sólo sí que ha trasladado su residencia de esta' 
Forte á Santander, para- que en el término de 10 dias ae pre- : 
síjnn-j en esto Juzgado a responder á 1-os- cargos que contra el • ; 
nñ.f:V;o resalían en causa que instruyo por falso testimonio. ;

. En su virtud encargo á todas las Autoridades-civiles y mí- | 
I.iUves procedan á la busca y captura del mencionado sujeto; 'y 
habido que seo, lo pongan en h  cárcel de Villa preso á m i1 
disposición. V I

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 4880.=Enríque Ruis ! 
Crespo^El Escribano, Ezequiel ArizmendL ‘

En virtud d© providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y rén.drio de seis dias á Venancio Jiménez Olavarría, de 40 
años, soltero, sastre, sin domicilio íljo en esta Corte, si bien 
ha pernoctado en una casa de .huéspedes de la calle de San 
José, y cuyo actual paradero so ignora, con el fin de que se 
presente en dicho Juzg&do y Escribanía de D. Julián Fernández, 
Viso pera., practicar una diligencia pendiente en causa crimi
nal por hurto hl mismo ele Una capa y un sombrero en 3a no
che del 4 de Enero último en la tienda de vinos de la plaza 
de< ÁngvR núm. 49; apercibido que de no verificarlo 1© parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Marzo de 488ü.=V.* B.*=El Sr, Juez* Ruiz 
Oreápo.~*El Escribano actuario, Fernandez Viso,

  V'

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re- ; 
fren dada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y fincas en 3a provincia de 
Almería y su término que i 'cantinuación se determinan: :

En Sierra Aiapnllo, término ufunicip&l dé Níj&r, conocida 
por la del é.Vf;ívricoque:
4F üd trozo de tierras de riego, de i i  paratas,

- '^ r,áe arraigan árboles frutales parrales y pen-
de ochó tshnllas^ rean 89 áreas 44 centiá- 1 1

roas, que a precio ót 560 pesetas tfeb.nl!3, valen 
■-osetas..................      4.000

Un trozo de tierra de riego de cinco para
o s . con árboles frutales y al a vi. ús, de una ta- 
bulla, o sean l í  áreos 43 ccnliáress, en. . 5 0 0  

X9 . Un trozo do tierra de riego de seis paratas,
.-¿onecido por e3 BEzon, de cuairo tahullas, ó 
sean 44 áreas 12 centiáreas, á 450 pesetas ta-
Fuila..................      ' 600

4 ‘  Otro trozo de tierra de sjossío,- donde ar
raigan 33o olivos, 443 almendros, cuatro car- 
r.^cas y algunas pencas, todos fructíferos, de 
M  fanegas del marco de 4&.000 varas, tierra 
paaiücable v equivalentes.. A &0 hectáreas, 4& '
i\T.mn y 64-ccntiáreas, que á ^80 pesetas fane
ca •im portan......,.,;      . 6.000 .

5F Una casa dd. labrador dentro, del secano, 
qu© mide un área de 384 metros cuadrados, en S.0S0

6 * i Ja pequoño cortijo próximo á la balsa del 
.•¿lumbramlento d©.. Maiagones, que mide un
©rc& do 48 meírcB cuadrados, tasado en  500

?,* Por al valor da la tmísa.*.. . . . . . . . . . . . . . . .  4.500
8.9 Un serano que pertenece.4 3a misma finca, 

conocido por ti del Hoyo del Aguüon, do cabi
do. de 40 fanegas de tirrrr panií!cable, ó sean 
ccáP hectárea, 38 áreas y f0  ^nxfártas, al pre
cio de6&pesetas 50céntimos fanega, importen* ffiB 

• Un malo, una rnala y frutos do varia© clase»*

i tasado Indi) c o . . .    .  f _____ ____ __ 707’0^
Varios unaebloa en la. ciudad do Almería, tasa

dos e n .  ..........     '439
; \r otros uíuobFís y f-f-uos quo so encuentran en 

U unen ai prir.cipi ,< referida.
Y para su rermUe, que será simultáneo en eaia üovíe y 

en el Juzgado do primera instancia de Almería, se ha señalado, 
para el do las ñucos el di a 83 de Jimio próximo, á la u¿m de 
su tardrp y pora los mutbUc y efectos el 48 del mismo mes, .á 
igual hora; sRndo condición precisa para lomar parte en M& 
subastas la consignación de 4.0.-0 pesetas parala primera y  
8oO para Ja según da, pudiendo enterarse de más pormenores 
la persona que lo desee en Ja Escribanía del que refrenda..

Madrid 81 de Mayo de 4880.=*V.° B.#= R u iz  Crespo.==El 
Escribano, Rafael Va Idivielso. X—1570

M a d r id . - I n c lu s a .
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta 

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de la mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Florencio Corral la seca, dependiente que ha sido de Ja tahona 
de D. Daniel Corra), sita en la calle de Ercilla, núm. M ? de 19 
á 20 años, estatura regular, color bueno, asturiano y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias s@ pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos en causa que se sigua por hurto y otros hechos 
punibles que tuvieron lugar la noche del 4.* d© Diciembre an
terior en la habitación de Antouia Jiménez, calle de Martin 
d© Vargas, núm. 6, piso principa!.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía que practiquen diligencias en busca del 
expresado, dejándole á-disposición de este Juagado.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1880.=ILicenciado Matíns 
R ico.=Por su mandado, Fiavíano Uldarico de la Torre.

M a d r i d .—L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito do la Latina y Escribanía del que-refrenda, se sa
can á pública’ subasta en arrendamiento varios terrenos y 
saza de la dehesa de las Gordülas, situada en el pueblo de 
Maeilo, partido judicial de Ávila,, á consecuencia de autos e je - ‘ 
cutivos seguidos por Márcos Vargas contra D. ©ecilio Ramón» \ 
Soriano sobre pago de pesetas, y por Doña María Rodrigues; i 
dé Rivera se interpuso tercería de dominio ah usufructo ’de } 
dicha dehesa; y formada la oportuna pieza de administración, \ 
se arriendan aquellos por el término do cuatro años, los cua- f 
les, con las cantidades que ban do servir de tipo para la su- ¡ 
basta anual, son los siguientes: í

Un terreno que comprende desde la Costera de la Puebla* \ 
de Valderrábanos hasta )a de Aldealgordo, incluso los pedazos \¡ 
de los Herreros y Palomar; su cabida 200 obradas para las  ̂¡8 
ios hojas que lleva en arrendamiento D. Rafael Rodríguez*, v 
100 fanegas de trigo, 50 de cebada y 24 carros da paja.

Otro terreno labrantío próximo al camino que desde la > 
lehesa sale para el pueblo contiguo á la casa-|ardiñ, cuya í 
jabidíf no bajará de 300 obradas a las dos hojas^y que ha te- f 
lido en colonia D. Policarpo Muñoz, siendo ®i tipo anual f 
!20 fanegas de centena |

La caza de dicha dehesa anual 4.200 rs. |
Cuya subasta será simultánea en este Juzgado y en el de  ̂Ii 

gual clase de la ciudad de Ávila, que tendrá Is&far el 48 deL ¡ 
)róximo mes de Junio, y hora de la una de su tarde, estando- 5 
[e manifiesto los pliegos de cc uéiciones en la Escribanía del. ; 
letuario hasta el dia de la subasta, plaza del Ángel, núm. 2; \ 
mtresuelo izquierda. , ¡

Madrid 22 de Mayo de 4880.~V.* E .^E nrique Iñiguez.*^- j. 
actuario, Pedro Sainz de Aja* X —1567

Madrid.-Palacio.

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audi en - ; 
sia fuera de Madrid, y Juez de primara instancia del distrito. ! 
le  Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término da 20 dias, á contar 
desde su publicación, se cita, llama y emplaza á Doña Anas- 
S&sia Alonso y Miguel, y á sU hermano D¿ Isidoro Alonso y 
Miguel, la primera esposa de D. Ernesto García Ladevese, cíu- 
jros domicilios se ignora, si bien existen alguncs antecedentes 
de que se hallan en Francia, para que se presenten en dicho 
Juzgado ó en las cárceles de esta capital para responder á ios 
mrges que contra ellos resultan en la causa que se les sigue.,
Bn unicn del Notario D. Nicolás de MoUa y otros, sobre false
dad d© un testamento que se dice otorgado por D., Eusebia Sa- 
í&zar y Mazarredo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
©n dicho término se sustanciará la causa en su rebeldía,. pa
rándoles elper juicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á toi& í las Autoridades civiles 1 
y militares del Reino procedan á la búsea y captura de los 
expresados hermanos, remitiéndolos ámi disposición, pues 
ello contribuirán á la buena administración do ¿ustioia.

Dada en Madrid á 48 de Marzo ae 4880.=~Fm>.eisco Gali- 
cia.*»Por mandado de S. S., Narciso Tribaldos.

Madrid.—Universidad.
A virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubia y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera do ©ata capital, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, se cita y llama 
Aun sujeto desconocido qv.e el día 47 de Febrero último ven
diera á José Fuente Fernandez en la calle de Hort&leza, cerca 
de la d© Gravina, 40 libras de chocolata de 8 rs., y otras 4.0 de 6, 
procedentes todas d© k  fábrica La Española, sita en el paseo 
de Areneros, dg la perten^¿4ia de D. Saly^dor Gunill, que

| en sénnino de 43 diái comparezca en di-.too Ju^gao^, feito en 
I el piso principal del Fel&Uo de JusDcRp á las doce dc;¡& ma- 
j ñaña, á fin de declarar en crimina},
f  Madrid 13 de Marzo do 1880,— El eetu&iño^Uereeedu.

I B. Luís Rubio y Cadena, Magistrado Jo4Audí-d^d^ defuera
| de esta Corte, y Juez de primera iiiüt-Bnaa del dht-rA>ú de la 
[ Universidad de la misma.
j Por la presente requisitoria se cita, Jlamfí y emplana: Á un 

hombre que se dedica á jugar con u*>as bolas qrt?: do-
e¡3' sobra una tabla y hace apuestas á los que la acíerteir cm ál 
de días contiene dentro otra- más pequeña, cuyo iiít/ubre' cy 

.apellidos,/ actual par&dero,.¡seña$ persojicúes y  demás eireunE- • 
tancias- se ignoran, para que dentro de) término ch 40 díase 

‘comparezca ante csle Juzgado á prestar áeeIsraeiox> en causav'
• criminal que se instruye por hurto ó estefa de un reloj á Hi

lario. Fernandez Agüero; fe?jo apercibímionto que de ;̂ o com
parecer será declarado rebelde y le parará al perjuido que»-' 
baya Iugar„-

A1 propio* tiempo encargo é los -Sres. Jueces en cuya cir«~ 
cunscripeion se- encuentre, jy á' las Autoridades y 51 gen tes de- 
poLleía■ judicial que tuvieren noticia de su paradero, procedan, 
á su captura y  remisión á la eáreo-1 de hombres;de esta capMalj 
á nú disposición. *

Bnds en .kádrid’á 18 de Marzo., de 4880.=Lud¿ Ru-Mo y O M  
dena.^Por mandado de S.’St, Manuel Vis jo. , .

. G*. Luis Rubio y P&dena, Magistrado de Audhfncia de fuera-'■ 
de esta capital, Jaez de ..primera • ine^ancia del distrito de 
Universidad.

Por la presente requisitoria cito- y  Hamo á D. Juan Menage 
y Lomas, Alcalde de barrio suplente d© Obamben%y-]os Cua
tro Caminos que fúé en esta capital dssde el año-1872 hasta 
e l45 de Noviembre de 4874, cuyo actia] paradero se igmr&^U 
para que bn término de ocho dias- comparezca ante esta Juz- .F 
gado á fin de recibirle declaración corno procesado-por alia- ■ 
namiehto ds morada;.; y se le aperciba qm' si "no- comparece 
dentro del expresado término será-declarado rebelde, paran- Á. 
dele el perjuicio que, hay a lugar..

Al propio tiern po encargo á todas las Áutoridades y. agentes ’* 
de la policía judicial la busca y  capiura de dicho-^procesado,.  ̂
practicando al efecto las más eílcáees-:d i ymendo ha
bido le pondrán detenido á disposición^ de;-este Juzg^dó..

Madrid 42 de Marzo do 4880.—Luis IF-Ubío y Oadena^Por ‘ 
mandado-.de S.-S., Eusebio Cereceda.

Concuerda literalmente con su^origin&l, que quodá  ̂osoaido 
á la  causa.

Madrid 1<8 de Marzade 4880. =*«Eesabio" C e r e é e d .

Por la presente, y oa virtud de 'próvid&ma del 8r. Di. Luis ; 
Rubio y Cadena, Magistrado de Audianoia de fm m  esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la U ni^rsi- • 
dad de lamisma, se cita y llama por término do- seis días á-Á 
José María González Díaz, da oficio .*cerrajero, d® .̂4S::&-»s- de--M'' 
edad, cuyo ■■ actual domicilio y pa-radéru> se igaoraa ,.y á las-F 
personas'’ que presen ciaran él húrtá de^ún» reloj m  la. ca le  de * 
Bravo Muriílo en la tmde del • dia-44* do  ̂corriente, pasm quÁF 
comparezcan en-ésta Jssg&db'á prestar' deelarabiba en la cau
sa que-se instruye por-el citado ' delito;-, bajo a c il i ir ^ ie n t  
que de^ho' vcrificárfó !bs-parará oí per juicio que Ü&y alagar.

Madrid I8rie Marzo de 4880.=«V.9‘BF^¿Ei Sr. ;R,ubío^; 
y Cadená.=»El Escrib^ao, Mánusb Viejo.

Málaga.-Merced.D. Francisco Pinós- y Quintana, Juea^áe primera,imlanom*! 
del distrito de; la Merced de está-ciudad-;. ''

’• En virtud de presente llamo y  busco á José 
Castro, José Trib&ld&Andújar, Juan Múnis,ñ.fiz y Pé'dré*Muño¡^ 
de esta vecindad, as demés• ‘oireúnátánciag, s-eñaé persona— 
les y actual paradera se ignora*...con eh fin da qua. so pre.sentem 
en esta cárcel pública' 4 ’responder’ A los cargos que los r csultaix- 
en causa quer instruyo contr% los.mismos sobré l&éiomB & 
Francisco López S&&éhez, cuyos individuos d eteán  p? rsónarsa. 
en el expresado establecimiento dentro del tér0iino,d,e ,30 dias, 
á contar desde' la,publicación de’la presenté eAétÉáleM n $ ír  
ciül de -̂está provincia y Gaceta ©© Madrid;. ap©KÁbidca.que 
de no o r ifica r lo ' les- parará oi perjuicio-que haya .'lugar,' e»n 
arreglo A ; la Coisípilacion géncral 'se,ore el Ékjúibis .micÁto ©ri- 
minéh ;: '

.Al mismo tiempo ruégo^y eseárgo á todas las Auto*daáeú, 
mí ®ivites1 como i3fiiíitare&J> que tosgáñ notician d^.i pur^dero el© 
los..referidos’ losé'Here'dia"'^asiro, José Tri-baldo Andd^ar, luán 
Montones y Pedro MuñoÁ procedan á sus .capturas y' remisión 
A esta cárcel pública coa' las seguridades emtveniento^' dando— 
me de ello el oportuno aviso. *

Dada en Málaga á 8 de Marzo d& 4880,««Francisco Pinos f  
Quintana^For. mandado de S. S., .Diego'de EgeáF '

Martos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Martes,y su partido etc.
, - Por el presente edicto y  término de 20 dias, contados, desde 
su inserción pu la  Gaceta*.»# Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, ¡lair4a y emplaza á las dos gitanas que en la 
tarde del 42 de FeLrero último sustrajeron varias prendas* 
de ropa y metálico de la casa de María Dolores Lppea Fer
nandez, de estos vecinos, cuyas circunstancias personales y d i-  

, chas prendas r,e expresarán á continuación, para que dentso- 
. de dicho, tér mino se presenten en la sala-despacho de este 
. Juzgado á. responder de ios cargos que les resultan m  la causa 
criminal que se instruye sobre tai hecho; apercibidas que de 

. no verificado lea pararán los perjuicios que haya lugar, ■
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Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así . 
• civiles eoaio multares y di* más dependientes de la policía 
judicial de Ir Nación española,, practiquen las más activas di
ligencias 3r.ast& conseguir la. captura de dichas gitanas y re
misión cu su caso á este Tribunal con las seguridades con- 
venles íes.

Dado en Martes á Í2  de Marzo de 1880.=Juan Luque Iz- 
mandado do S. S., Licenciado Juan M&nz&nedo.

Señas de Jas gitanas,
U aa de allss baja, morena, embarazada, gordilla, con la 

«caraTedonds, muy mal vertida; y la otra más alta, muy del
g a d o , cara fina, colorada, vistiendo una chambra encarnada y 
.[«blanca y usa reiA jo  ‘de coton encarnado y blanco.

Efectos sustraídos.
Un vestido bata tartan, adornado con terciopelo.
Otro vestido de indiana'negra listada, en mediano uso.
Unas €nagii.%s blancas de madapolán, con eniredoses y en- 

•<©aje estrecho.
Un pañuelo de merino negro nuevo.
Una sábana de c&licote, nueva, y una chaquetilla negra.

«dom ada con pana, y abalorio.

D Alfonso XII, por la gracia de- Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Joan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido etc.

A los de igusl clase de la Nación española atentamente 
saludo y hnga saber que en esta de mi cargo y por ante la fó 
del que autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre 
robo á& alhajas en la iglesia parroquial de la villa de Villar - 
don pardo, de este partido, cuyas alhajas á continuación se 
expresan, en la que he acordado dirigirles la presante, por la 
que,.y- en nombre-de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y 
requiero á Jes Sres. Jueces arriba nombrados, de mi parte les 
ruego y encargo se sirvan disponer se proceda á la busca, cap
tura y r* misión-en su caso á este Juzgado de las personas en 
cuyo peder se encuentren; pues .en hacerlo así administrarán 
justicia,

Lh.do en Marios á f  8 de Marzo de 1880.=Juan de Luque 
Izquifirdo.=PoF mandado de S. S„, Manuel Jiménez. .

Alhajas robadaé.
Un copon.pequeño, liso; su peso media libra.
Un porta-Vis tico, como'de seis onzas de peso.
Dos medias lunas de la Virgen del Rosario y de los Dolo

r e s : ;»  peso de ambas corno de dos y media libras á tres.
Una corona y corazón con los siete cuchillos de la Virgen 

dé los Dolores; su peso tres libras.
lina lámpara grande, su peso do cinco á seis libras, con. 

una inscnpekv que diee: «Se hizo esta lámpara siendo Párroco 
B. 8 * ¿VM-ior Rubio;» el año, según se cree, es 1770, y
está Jioa.

Un incensario y naveta, con ja cucharilla de la mismá; .el 
incensario dos libras y dos onzas, ia naveta y cucharilla tres 

, cuarterones. ' - ,
Una cruz parroquial, su peso tres libras menos una onza; 

teniendo en su centro una efigie de una Virgen sobredorada, 
y en el anverso un crucifijo, también de plata sobredorada,
faltándole los remates.

Un pom-p*¡z, como de seis onzas, con la efigie de la Vír- 
gen* -sobredorado.

Tres esqaiioneillos pequeños de plato, como fie media libra
de peso.

Una ampolleta para, la Extremaunción, con el puntero ¿0  
plata, y &3 final una cruz; su peso más- de media libra.

C/í. cáliz coa su patena, todo uso, como da libra y media 
de peso.

L «  corona ae No estro Padre Jesús Nazareno, su peso unas 
dos libras, con varias picase da piedra de distintos colores y 
como de arista], con sus tres potencias; todo ya plata usada.

O lvea-a.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta

ciudad y m  partido.
. Por ei P u e n te  primer anuncio hago saber que en cumpli

miento oe órden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
este territorio instruyo expedid  o para, la devolución de la- 
fianza ¿.-.reseda por D. Francisco Madrid y Villana, R egistra
dor quc lké de esto partido, y e:n él he acorando hacerlo, p ú 
blico á fin de que liegua á .noticia de todos aquellos que ten
gan a-gnna acción que deducir contra el citado Registrador.

Da.dv; en Glvera ii do de Marzo de d880 .»G eraan  Rodrí
guez —Por m  mandado, Eduardo Oamacho,

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

Ae esta dudad y su.partido.-
Por el presente edicto gs cita, - llama y emplaza al penado 

'Miguel Fernandez Feito, hijo de Francisco y de Elena, soltero, 
de 99 tñm  de edad, labrador, natural y vecino'de. la Feíguera, 
término innuicipal éz Soviet! o, en el'partitío da Belm m te, y 
cuyo G ritó  paradero £2 ignora, para que en el término de SO 
diBB se presente en la  sala-audiencia de este Juzgado, á contar 
desde i& inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta de ¿Madrid, con el fin de hacerle saber una 
sentencia firme dictada:- por la Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito en causa que se J e  siguió por atentado 
contra un agente de Ja Autoridad; bajo apercibimiento que de 
.210 verificarlo le parará e! perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demas agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del individuo expresado, poniéndole, C3so de ser habi

do, i  mi disposición en el castillo fortaleza de esta ciudad con 
objeto de que extinga- la condena que Je fue impuesta con mo
tivo de la causa referida.

Dado en Oviedo á Ib de. Marzo de 1880.—Francisco Vica
rio. = P o r  su mandado, Cayetano Mea na.

P a d r ó n .
D. Joaquín Astray C&neda, Juez de primera instancia en la 

villa de P&dron y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González, ve- 

ciño de San Cristóbal da Reyes, cantero, de 41 años de edad, 
cuyas señas se expresan á esta continuación, para que se pre
sente en la pública de esta capital al objeto de sufrir un año 
de presidio correccional que le fué impuesta en causa sobre 
falso testimonio; y ai efecto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la detención del sobredicho, 
poniéndolo ¿  disposición de este Juzgado con la segundad de- 

| bid.a en dicha pública &1 objeto indicado, 
i Dada en Padrón á 18 de Marzo de 1880.=Joaquín Astray 
I Caned&.=Ántonio Vilar.

I Señas personales.
i Estatura alta, color bueno, cara larga, ojos castaños, pelo 

ídem, nariz larga; gasta barba cerrada negra: viste pantalón, 
chaleco y chaqueta negros, sombrero negro, y algunas veces 
blanco de paño, hongo: calza botas de becerro del país y otras 
veces zapatos.

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m e n t e .

D. Manuel Gil Hernández, Escribano de actuaciones de 
esta villa de Peñaranda de Braca monte y su partido.

Por órden de este Juzgado de primera instancia cito, llamo 
y emplazo h Faustino Sánchez y Víctor González, de oficio 
pastores, y que estuvieron en el pueblo del Villar de Gáliima- 
zo en ei mes de Agosto último de 1878 apacentando sus ga
nados, y con posterioridad se hallaron, el primero en ei Esco
rial déla sierra de Tamames y el segundo en Narros de Mat&la- 
vegua, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del tér
mino de 10 dias á practicar cierta diligencia que tengo acor
dada en causa criminal; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Peñaranda 19 de Marzo de 1880.==ManueI Gil.

P l M e n c i a .

I D. Estébaa Peréz Torres, Juez de primera instancia de esta
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cayetano Sánchez 
Iglesias, hijo de Andrés, y que residió hasta el mes de Octubre 
último en el pueblo de la Carrera del Barco, provincia d« Avila> 
para que en el término de 10 dias se persone en este Juzgado 

1 á prestar una declaración en la causa que en ei mismo se si.~ 
¡  gue contra Quirico Hernández García por hurto de una jaca 
|  de Timoteo Hernández García, de esta vecindad; apercibido que 
B de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Plasencia á 16 de Marzo de 1880 .=Esteban Perez
8 TcrreS.==De su órden, Luciano María Torres.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a
El Dr. D. J oeó Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de la Puebla de Sanabrla.
Por el presente se cita, llama y emplaza á.Tomás Rodrigues, 

áiias el Rastrillen?, vecino de Otero Centeno», para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín ofieiai ds esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo se instruye por lesio
nes á Antonio Gallego de la Iglesia, vecino de V&lásmori!!o; con 
apercibimiento que en otro caso lo parará ei perjuicio consi
guiente.

Puebla de SanabrRrMayo 16 de 1 8 8 0 José Domínguez Iz- 
quierdo.=*De órden (íe S. S., Prudencio Sagrario.

Perneaste d e l  AraoBlsg*©.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera- instan

cia de esta villa y su partido.
Por-el presente ruego 4 todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial se sirvan practicar cuantos diligencias 
les sugiera su celo para la busca de las caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, que en la noche última fueron ro
badas de una huerta en h s  afueras de esta población, ponién
dolas, caso de sor habidas, 4 mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si estas no justificasen su legítima 
adquisición.

D&dcf en Puente del Arzobispo á 14 de Marzo de 1880.*»%Ale- 
jandro R,odrigusz.=Sl Escribano, Gregorio Delgado.

Señas de las caballerías.
Un. burro capón de tres años y seis cuartas, pelo corzo, al- 

1 mendrado y un poco izquierdo de una mano.
I Una burra- de dos años y cinco cuartas y m olía, pelo rucio, 
| con la oreja izquierda rejada la- punta, y con uaa cortadura 
I semicircular en la parte exterior de la derecha.

!
1 También ha desaparecido el perro pequeño blanco con
I manchas negras que tenían en la huerta, presumiendo baya' 
i marchad© tras las caballerías robadas.

I 0 e v i s a « .—-JSaa* Vficeaííe.
| D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia
I del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
í Por la presente requisitoria y termino de 80 días, á contar
l desde la*inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
| provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca al ciego Ge- 
| ledonio Orqueran Avellaneda, cu^as demás circunstancias se

ignoran, á fin de que dentro del exprésalo térrr’no comparezca 
en este Juzgado por ia Escribanía del que refrenúa á prestar 
declaración en ia causa que instruyo coa motivo da las lesio
nes que le fueron inferidas el d ia l  de Enero último en la plaza 
de la Feria, y que á la vez sea reconocido por los forenses; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Sevilla á lo de Marzo de |880 .=Salzador Rome
ro. = E l  actuario, Manuel Aguil&r.

D. Salvador Romero y Valers-, Jaez de primera, instancia 
del distrito de San Vicente de esta curiad.

Por la presente requisitoria y término de 9,0 día?, & contar 
desde Ja inserción de la misma en el Boletín oficial do esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca L Antonio 
García López, alias Pirsi, natural de- Prime, voJno de Burgui- 
llos, casado, jornalero y de 30 óños do edad, i  lio. de que den
tro del expresado término comparezca, en la cárcel pública de 
esta capital á cumplir cinco meses 'de arresto :^ y r r  que ie 
han sido impuestos en la causa que se íe lia seguido por hurto; 
bajo apercibimiento que de no veri fie ¿̂ rí o íe parará ol perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y enc&rgo á todas hiz Autoridades 
que sean competentes y & la policía judicial precedí n á la bus
ca y captura de dicho individuo; y ceso do s-or habido, que ie 
conduzcan con las seguridades converáe-nte i  ratus cárceles, 
donde quedará á mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Marzo de i880.=S& hsáor Rome- 
ro .= E l actuario, Manuel Aguí lar.

Torrox

D. Víctsp Rafael de la Oüva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Francisco Eotú- 
vez Seguir), natural de Vilíamayor de Girouda, correspondien
te al partido judicial de Verin, para que cu el ter/uRo do iO 
dias, á contar desde su ins* roion en la G aceta de Madrid, su 
persone en este Juzgado y Escribanía á cargo del que rrfreju- 
da con objeto de ampliarle su inquisitiva en causa que en el 
mismo se le sigue sobra alijo de géneros da contraDando, ve
rificado en el punto de C&toñte, de este térmico, ia ncche ifil 
4 de Abril del año próximo pasado 4876; y de no verificarlo 
en dicho término se lo apercibe, parándole el perjuicio q ue 
hay* Jugar.

Dado en Torrox á 17 da Marzo ds 188:>.=Víetor Rafael de 
la 01iva.=Por mandado de S. S., José Nava:-.

V alencia -M a r .
D. Vicente Cremades y Martínez, Jaez de primera instan

cia del distrito del Mar de Valencia.
Por la presante reqtxiritoria so y ompJ.v¿a &

Juan Fon cu berta y Pardo, do 30 arlos fio od.ad, ratur&l 
l&ceite, Juzgado de-Valderrobres, casado, del comerrio, vecino 
que.fu#de esta capital en la ,calle de Launa, DÚm. do, para 
que dentro de 10 dias se presente un est» .1 av.gndo ó m  i as 
cárceles Torres de Serranos á cumplir cuatro meses y dos 
dias de arresto mayor impuestos por ¡.a Supcrko-riod en ceuíu 
sobre estafa.

Encargo, pues, á las Autoridades jadiciaie* y kimáD a g i 
tes de Autoridad procedan 4 su captura, y conduccxOAi & ias
indicadas cárceles.

Dada en Valencia á 24 de Marre i.e !88Q .= \k err ie  Ursina-
des.=Vicente Tarrasa.

Valencia - S e r r a o s .
D. Vicente do Piiñés, Comendador de la Rea! y diriinguicu* 

órden española de Garlos III, y Juez Ja primara instancia del 
distrito de Serranos de Valereis,

Por la presente hago sabor que ia orom * ' oc perae. en. 
este Juzgado y Escribanía, del . afraseéL* c  '.vra. . ! Garios5- 
Checa y Checo, hijo de José y FrAPckcs, ‘-Rtur- í t o Archi^onri, 
¡soltero, Alcaide q . • tué cíe iaa 00 L Durruoa do
ciudad, y p o s t e r i r - d e  a Ióo-m k , 3c 44 ..noy siriias
á continuación se ex; y otroiqsobre cohecho, coacciones
y estafas, he acordado- llamar á dicho procerado por medio de 
requisitorias que se publicarán m  el Boletín oficial da esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que dentro termino 
de 10 dias, que principiará a a cor**™   ̂ das lo e x  or- qvr; se Pu
blique la presante en laGacETi c 1 ’ezca en Iqs estrados do
este Juzgado, ó manifieste el pu me se hriia con cI od-
jeto de, ser emplazado de la ; - prrnunriada en dicha
causa; bajo apercibimiento qu, verifica se le declarara
rebelde, parándoleel perjuicio que no,ya. lugar.

Dada en Valencia á t% de Ma?so de 488a=P or mandado 
de S. S., Francisco Baixauií.

Señas del procesado.
Estatura baja, mal color, ojos pardo?, p °i K  r/< r‘a divi

dida por una tira do aglutinante, t o b a  ourr> •• o . : atillao.

Z a r a g o z a - P i l a r .
D. Pedro del Castilh» y P r„ l-iec m  n-Amera ¡astonoi^- de i 

distrito de! Pilar de Z r e: x 1.
Por la presenta se che, lian*,:a y emplaza : irisé Ucnioto 

Burgos, de las señas que so dirán, para quacomurTesca en Jas 
cárceles de esta capital á responder de ios cv o *s  qm; ri' re
sultan en la causa que contra éi y otro so £*. ixr r: r fals'-fija
ción de documentos para estafar, y cuyo frpri la '• irae
del del actual al ser conducido desda uq;V i.: ' c* x- kj;- ai 
hospital civil.

Al propio tiempo se encarece i  todas k ?  A vfcf',riv-?cc y de
pendientes de policía jud ick l  que ton toda eigeuc'n  procedan 
á la busca y captura de dicho José Mcntoto, y do conseguirla
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sea conducido por tránsitos de la Guardia civil á disposición 
de este Juzgado.

Dada c-<- Zaragoza á 23 de Marzo de i83D.=*Pedro del Cas- 
ti!io .=D e -su orden, Francisco L u cía .

Senas del fugado.
José Mcntoto Burgos, hijo de José y de Catalina, natural 

de SabadriJ, vecino de Barcsioca, don de habitaba con su faraí- 
lia en la. criic del Asa lío, i/úni. 52, tercer piso, de 23 años de 
edad, estatura n.ús bbn>. alta que baja, delgado de cuerpo y 
cara, pelo .negro, 'jo s  garzos, nariz puntiaguda, barba clara, 
con bigote pequeño e r -m  si no se lo ha quitado, co';er moreno; 
viste pantalón, ehaY/io y chaqué negro, botas y sombrero. 
Tiene una úlcera en el tercio inferior del muslo izquierdo por 
herida de bala.

D. Pedro del Cautil! o y P e m , Juez d« primera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
■ Sens é lút.ñez, bija ele P, renal y Marín, soltero, de 13 años, na

tural de esta ciudad, palu que en el preciso término de nueve 
dias se pva sente m  las cárceles nacHii-a’es de esta ciudad á 
responder & los cargos que le rtsuilan cu causa contra el mis
mo y otví•& s, t r j Lu: tm

Asimismo r^Lgo ¿ encargo, tanto á las Autor id. .des civiles 
Cí>i»o s y r eodu i á Ja busca, captura y conducción del
mismo á las e-rcelus a., esta ciudad, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido*

Dado ei.i Zaragoza 4 24 de Marzo de IfYCb-— Pedro del Cas-' 
tillo.,— De su órdtjn, Basilio Paraíso.,

NOTICIAS OFICIALES

E m p re sa  c o n c e s io n a r ia  d e  a g u a s  su b te rr á n e a s  
d e l  r i o  L l o B reg a t,

Balante de esta empresa, cerrado el 11 de Diciembre de 1879.
Pesetas. Cénis.

*• : i v o .
ííasios de consírj«* *. 1 • .......... - ....................      458.074*03
Adq U¡b¡ oioíi de t ’ u , ,o  . . . . . . ........    3.475
Aeeior.ttS...................................................... ................ ..  4.GC0.0Ü0
Co*¡ cesión pora d  npro vechaioiealo de agua,?.. 0.000,000
Adquisición de m aquinas.. .........................    - 61.500
Ckju....................    9 ‘74
Valeres amonizw.bie¿ por I). Manuel G aleras.. , 6.547 50
Dañosa y lucros.......................................... .. 3.013 030*56

43.541.036*82

P A S IV O .
\)ru¿ .res y acrfte-;.ov,:a varios . ...............  37„386‘82
Oh . u c i v   .................. 3.604.250
(A ¿utoi   ......................... . . . . . . . . ................... -i0.000000

il) 541.636 82

Barcelona 81 Se Ihflicir.bre de 187R«®31 Dírericr gemirtR 
Manuel Gruter&fc. — X

F e r r o -c a r r i le s  aldaluces.
El usgo cid copen nú id. 11 de F. '-.¿ 5 ¿rn-uiña do ias ohn- 

gccienes ae ios ferro -ir irrites ño O ,»» n á .1 erez y Cahiz s-o- 
efectuara desdo el di a de su venmr, V' *.• de Junio m í n i m o :  

Ru Madrid en el Bvneo iLo.^erai- <> Gsp? na.
Eu Malaga cu Ja (Aja ceú>/?R ■1 G j:ap¿ñia9 rita en la 

EriciY u-
Y er; Paría c.e el lh,;¡eo de París y de los Frises-Bajo;-;, 3, 

ruó ú'AnUii,
L r» que na íouihY h. rara e, r * *•* de o > -V,-recado 3. 
Mautga 20 de íia y ; ele ih<j *. -Yl t d a rlo  o'* la .ureceto ü,

R h IV. el Y. bu» X--1üüÜ
C anal d e  U rgsL

•iv:> habbí.ctoSv; trepy;.yta/’o suficiente áúísierñi Ce bRee.cío- 
íív- psir» cri obrar la ppAa general ¿.'riraór-m/nrri corvncsdu 
* > • > LU* **rr.R ovo el r;;oü:,o-:; objeto do tY.Hy ri ?.■{■> 
’• '■&> i o." ],. .JuuíH Oo o un-.rao, te aero pjgar 1*. ioderi¿-. •. «loo- 
Oíu' , c .> a omero, q •:.*•■. o.?:.-, ol nuinor-.'s 'i« ; ei< »i noí os colmo oto  n - 
U.. -• .<.•>«>, e( u i a o o.J pioojPco Jnüd-. o.]uoiMr¡cro .o o la tarde, 
en fc¿ oooixeím «lo ic- A-: ,o.,:X,:i, Pacay: del Dormitorio oe 8au 
BYi ra ,- .* \ «>5 s.'-x:/ '.ao ,

Lss pftp- icti o ex..--_u*-os pCiC:, a eos:, ir d la plomera eonve- 
c o loria oH'Vsrou poru o;o;¿: ,e i ir u '.• a a „ cal .. r.’su; o te/alo q co ins 
qee co r¡;nfc;.v.pi,r ,: '=•, r - ¡.r.oao; 0 !,0Ó:-PO:,; -.jo: Oppya-
ciones q u -' o-- !> rjoo.,,:. o ?• :¿ { o y 5; •*>. • o-' vu ud I 'i- Pe u^ovo r
doce do ¿<i «uaí;:‘,ío;> i :-,.n % ¡ov» chas Xb-vr/ihPs, doouc üi 27 dd. 
•actual hcsf.*i ei. 1.° do: ovirrunAc, ;,!¿tP)s inclusivo.

Br.reokm/:: 2-i uo M-¿vu oo 1 8 8 0 . iA.ri* tí Oaua 1 do U ^ ed  ri 
D^'ccój'c Dunoo.gíí C^vo-mah

Observatorio de Madrid
. , ' T , ,  .7 d.o, p- :A oO/po •:> v ’Aó

i ‘
o.O;/;- A - - .......... . ..-  - -..AUC/aOh /XA' !  4 o rEHMcrnr"- -na 7

| " j ’/ «V :! p y a*,r.;is tNí 4si ei9k:
j ;• _ i- . . 0
\ ^ H

e :Vó -,k e Á 7U> }J -l̂ -7 u o  tiü. . .. Aprisa . '0 .° cdi“}.°
 ̂ ■ '^ho.A o -i* 6 ’ vs |ip. N. E Ideio . . Idem, id.

oei chí., ’ 7A ‘‘A o 204 | <S*j úa. S. O. Calma Sdom, id
Á M .S C  7e8‘ó':> d 30-2 ; 2A4 HS. Idem .. ídem. id.
f* vo u - oh :P 2 -00c ; -5 v *y. E . . .  Idem .. Idem, id.
9 út i o o,t ■ 7 Oü :¿G O -u)4;; . 14 7 Po. p . . . Idom . Pidem.

^em^rítajra ..̂ o>n?r-a ;>a eco, x ^vreor-ij,. 30*7
^ess Jiricua do ■ d  .....  , w ................... * 40‘9

U h o r o r / í o e . , ,  ____ . . . .  . . . . . . .  41í'8
y f-1 ■ \- t: -í í» . 86 5
dore rp de?*tro dí--¡ o,o, c -.fera tir ••• cv;tr $44s

Ptforeucñ, ...............................  . 4 8-u |
icaria óa U'¿ :A horas, ría v.iiido.3 aoc, »

despachos teUyrifíeos recibidos m  d  Obmrvwkrrio ás> Madrid so* 
'ore ú estado atmosférico (l las nnem ñ¿- l& ^um-m m  mriw- 
puntos d$ la Península d dia %4 ¿e Mayo 4* i 880,

ALTURA j
buvciélrb DiKiSC- f ¿UE&Za Wt&m
ca á 0° y i-Cira | ASTADO

iARLihíaoS oi^el 4oi enerados don d«l éú
siar eu nai- eea.a- d« t» mai
lí»etro«. í 'íHímuo

íí. Sebastiau. 765*0 4 3 6 N  B rY v i. Despejado. Tranq.*
 t 764'D 2i ‘» S .E . . . i ld e n i. . .  Id e m  Bella.

Oviedo.. . . . .  764 f, i 6'5 N  Caira a ídem . . . . .  »
Goítiüa ¡fi h,). 762 9 46 0 E .............; Id e m ,.. Id e m  T ranq  a
6  ̂uúae.o . . . 7/í;T^ -. 6 N • » ídem . . . .  *
P on tevedra . 761-7 24 0 N. E . .  ¡Brisa . .  Id e m   »

Opone (7 h.}. 764*9 í M  S Brisa .. Despejado. Belia.
Lisboa (7 b,j. 765*6 <79 N .N .E .¡ id .  fie  . ídem . . .  Idem
B a d a jo z ... .. 76í ‘Q 25 o E jCalma . Id e m   «

S .í,4ra .(7h.). 7G4‘9 ' <9‘6 g ..............IB.* f ie . Despejado. Bella..
S ev illa   765’6 2S‘(i S. O . .. ¡Brisa . .  Id e m . . . . . !  •«•
Tanra 763‘ < <S 2 O. . . . .  - j V.® íXe. Idem l . . . .  G. oleaj.
B r-n ia d a ., . .  767‘á M ‘4 E. N. E. R a im a . Idem . . . . .  a

C artagena... j 76í ‘6 -77 N. E . . .  R a im a  Despajado. Llana.
A lican te .., .  J 768 9 23 8 S .E . ..  Ü.a íte .. Ais. nubes. Rizada.
M u rc ia ... . . .  7f:-8m 22-tí E. N. E. .B risa . .  Despejado. *
V a lenc ia .. . .  763*3 23*0 S. E . . .  jld e m  ... Id e m   *
Palma 76T‘4 21*2 E. - . . . .  ¡Calma . Idem . . . . .  T ra n q .1
B arce lona... 76$‘ i 46*9 S. E ¡V iento . I d e m , . . . .  P. oleaj.

f e r u e i . . , 765*0 í ^ o  S . E . . .  R a im a Despejado. »
Zaragoza. . . .  » • 18 8 N. f í . . .  Brisa ..  Id e m ..........
S o ria . . . . . . .  7<16 3 ! 17 3 E ..............R a im a . ídem   »
Burgos  767-K 2<*3 S.............. ¡ Id e m .. ídem ______  »
V allado lid  .. 765*7 £3*6 N. E ... i Idem .. íd e m   »
Salamanca. J  7(¡6*1 22*6 O. N. O. Id e m .. Idem . . .  »
M a d rid   765 9 21 6 E.jN. E. Brisa . .  Id e m    »
H ácoriaL .. . .  766*7 19 6 N. O . ... ¡Calma. Id e m   »
C iudad-H í «L> 765*1 23 0 N. O . .. lide®  . .  Idem . . . . .  »
Albacete, 5 , J  7614 2P2 S. E . . . ! Brisa .. ídem , . . . .  »

Bolsa de M a d r id .
-fr ^ o i c n  o ‘M ¿al del di& 24¡ é c  M ayo (k  Íh80„ mmpwrañ&> c m
< a de i dm  a n terior.

CAMBIO AS» #0SITADO»

Día 28. DU 24.

t®í\t&$M-péi¡l&ZÍ S • 3;^. . 47*56 17*60-55-57 X^-SO
f m  publicado. » 17‘5'M [2

á plazo, 1?‘35 47*67 1 {? 6 : fin pr.
«so p&blw'f o 1 7*55 1 7*55 d. íin cor,

 ̂ 47‘üO 17*57 R2-53-&7 Íy2
ídem  id. exterior al 3 por 100 —  » »

pequeño . 4 8*95 »
^ m daam oriizA bludO i i ataré* á<e « -por

46 9 i & i e r i O i r .   - , 38*6* 38*57 4[2-50-55
no publicado. 38*57 »

á-*toi*z. 38*97: »
m  publicado . . 3 - *9 > »

28*45 • 38*50
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, Ínte

res 3  4 |á por 4 00........ ....... ....................... 72 tqo »
Obi < o s municipales al portadw , de

á.........................................................  ...........\ » 75 0[()
Bon Pl 'j esoro, emisión do 4 87i¿. 4¿5 50 95*5í-4o

imiukides p ,q%ím%g8. 95 6 95*60-6.5
Besg 11 araos al portador de la Caja de

Depósitos. . .   .................................   » 95*25
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 10 0 .... * 4 04 «qo )
ídem id /a l 7 per íOfi. . . . . .   .................   100*25 u*0*40
ubligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, seria interior...........................  99‘85 99*90-95-90
%0 publicado. 99*90 »

(dem 'O. íí.\tvO-5oí., . • 99*»5 99*90
táorn del Tesoro sobre producto dej

Aduanas   .   í  . . . . . . .  98*30 98¿60-5P—60
i” -'i^u -ioe.tz j , . v  98*40- 55-60

Acciones de carreteras generales,' a p^r
4 00 nnual, emisiou de «.* de Agosto de
4 862. de 2.OO0 rs. .. ,   Y . , .  . 69 0[0

[dota de 4.a do Julio de -1858, do é.O¿0 r s . . ¡ 7ü CqO »
.bbligacaones generales por íerro-earriies. I 

de 9..OO0 reales.» . 37*30 37*25-20
no publicado » 87‘ i 0

* plazo  97 60 »
pequeños 37*3 5

Idem c.o Alar á Sa.aíander, de 2.000 r s . . .  « 5»
u ’/íiZü 37*30 „ |

Acci^ices do¿ ttiíuico de ¿spana . . .  , 2^8 0̂ 0 277*50-278 ü|í»
ítu .lo  's7íi C|ü 273*50-278 0[0

uieiui ¿18 1 a dn^íaáad ‘L a i: í„ u-n
cioaes y  Yerc-idos de  j v »

na yubUcado, M ‘U  '14*75 Cu
-íbb.g&0!O:VlH la. Olisas»      . í; »

9»-̂  Publicfvia. Vt OfO 85 010 d.

;;K̂ h?re ú t á

•••-•vi- R4 » jr ; V , . j  j
■ V,';.vy. - l í , - ,  , . . ,  y;í; *
..Rruiriv ■ ■ • - 4 {4 * hfy/c. <:¡ %
■■. ve. Vk:,,,., * . :«• | 4,0 M¿uy $¡k - . , v , | par, %
Y  , ¡ e  \ ’ 1 ,, y ' » 3 ^

A-dad.-   S pa„l | - jvh-eí-fís.,, , .. J  *: %
■ j - f 4 ( ,;ve*h O........ j
Y u c. , ■ *'d:' } - I I ■ ^
,h:.,í,- . . . .  1 I ri 3 i í 1 ;., ' A 1 ¡ ^

Y l : / ;  Y  x  :-' . ;: ' * , j ^
,ú .n a ,., , Ym. , . . , J uar. ¡
•..■H:yu:.,̂  R4 :.Vv F , . y l-a .]

ycuvYic,- • » Y.,. ■‘hiq.̂ ívrY-.’ . ■ ■ ; /
■ l :'.‘c;vi- .v'.;/?'.-;. ¡,q 'j ■ y  : ■- . v j  . . . . ” par, 1 *

. par, I -3U ..i;rv/¡R /:Yf Rh |
c - : íó c . . .  4 d. í x c , ... .. * /Y  1

' '— Y - • II Y.póA-Y , 0 q- ;
; P n reL  ....... 1 j* iV; \ frsvR?.*, . i t ^

• 7/ f:,- í ' Y "  ' i h o ñ v  . . . . ,  ' Y
n y ^ ,  , • : F u i; . ">*■

*■>.v ' P;5H-- "¡ \ .. ■ ■ v var, u
j  -YH/c.;!- , ' Y i  ,1 n Y A - l a  , .. . . . 1  R3 a
•■Yro •> , „.... ¡ Yudo! a. . . .  1  HY ?•
á lriv i ;v * ' V:4 {•■Vrtwe.*:'. ... aa3i »
uiaoK'.s»,...... --A . v : . . ; , 8  ft

í -Alo............/  :JY #
v?.-«y qw y ¡ Hjbm . , .... ífi ^

i , «¡i S ;í ^
! y ^ T i í a , , . . R *  . 7*ai. *
l Im '1 i  I • 4

B olsa s  e x t r a n jer a s .

- ?»Af5Í?í t>B MAYO.
| 3 per ^ 0  axterk;?., :- . I 4 7 7í8 -

   J 8  í¿or ís te r io r » .. . é 4 6 .
• por <00 caumh 4 *

; % por - ^ í5 a?p:r-rt. $ z t ,, 1  »
§?bUgac.P3ae»s/p. -de dH la ígla €íibi*i»a, « a á 437‘sO.

i 3 p o r  ■? ^̂ 2 i  85*40.
* | 5  p ú r 4 ^  r _  , , ,  .. íi 4<8-85.

vaiAis'OildadojS á 99 1 ¡4,

é& b ?< p

Lóndres, ■'•• 90 días fecha, uís... 4«;*53.
Perfe. á ocho días vista, fh, 5'07 -q2

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  
Según los partes recibidos, a '¿ r,r no Hovió e::. provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madridis i i / i a i o í ,  t;oo!r yx>r aa <■ v!.í: vj.j x ^
tírmn públicos, Intojrvanoiífe del M ercado dt ^

pollok urbana, resultas ser los precios dé ios aráosla » d® §0 íBa> 
s r mo m  d  dia de ayer lo® «igusea^ j:

Carne da vaca, de 147 á «‘34 al fe.il ó «ramo..
id ea  do o&r**er¿y •' ** 3*> pesetas --o leí lógram o.
Idem do cordero, á 4 *80 pesetas el kilogramo,
tocino oví i 9 Y 20 íiri e-r̂ i; d-?i  ̂ -^$7-jt̂ y*,

hra, y d® 1*SS¡ ¿ id-Hi si
Jarnos ds «5 #• 30 la *.mdya;"-d« ̂ • fí? É yr

de trC? ¿. 8*tfe «0 i kiiég r&fc&o. , ' .
ú*  úo& Pb/^-Y 0  ̂ i  pWg*pi-A y Y i O 'í l  li 6/66 ^  iüU-« 

í'ratao. ' : ' ' ■
/#«rlmí&jío§, ú& i*50 r  ̂ St í/rroY a; * ^‘74

OS’a, y  do 0*$& á i 6Í 7UÓ:;;rííOH;s
do a á <H>0 1 :; crra b iy  á -^ 7  i i mt ,

w *^'6*54 el
Ánx-i, de 7 á tí p-sími-nk! o r ¡ ^ ; ü s  s l'I f

fe .vd Í£i!6p'¿t'íKl
Lft]£í?.f*a-.-Y 6 ¿ ** d«a; 'v4tri f U -

•¿y fi‘S4 , .r Y ¿ : : ,v n ;  : . . , /
Xb&fbüM v«;s-.p;;t3y d i  ’* H y --í -1& f  & 8-1 KilA* '

gramo.
Ideal de  ̂ *. 1 *4 .̂ y  á tsdi «1 kilOframo,
Cok, de ridí ¿ o-* .arroba, y  Y 0*00 ú  kñógvaiuo,
,>ai ¿t ílv' > . h r r'* L* ^  ns Yp-» t ' /> a »*80 ña' Y  da

li Ó •='-•'•-
J*uh,w\ ^  ' 3. - 2‘7u x a . ,, y do r i q á  0*4 6 la libra»

Y.J .5‘*>̂ , * , , di  ̂ 5 ..'V u>r*v '
•f <ie 4SM6 á U ‘8$ é'l decáíüvy. ' • •

Nota.— a e o o U a d m w  m- d i a í && •¡¡ip&í -.-—Yacas, ^«icne—
ros, 29.—*Corderos, 629.— Terneras, 32.—T 1) h ¡

Su  pero re küóM<* « • 33'062*250,

/íY í s a '1 c  v* ? “»• ^'5,/ *k1 ^
^mu $ A r b itr io s  re.ra U m  m r i m  p rB v v ^ m  e y m ^ Á m  m  ésb® 

m p im l  && g í M® 4$

virntos ®» *8«.umAC.!oii. -P‘ts,- ©» ■&%$, Cénts*

Tol edo   í }2.0 9*63 || C iM h á - R ^ id ,_ ,Y ,  „
Sensoria/,. .  v t . , 2 <i84 í’O i'j M osteases.  . » . ¡  T¿"ei&
f le r r i   __  .» 7 884*̂ 4 ü Pozos ae uielo m io rv  „ | »

, 4 A 49*?w /  "  n i í  gHYCH'YY;
A r a g ó n . , . , . , , . . .  Y957 65.;  n . Y o -  *
Valencia». 2.918*92;! Mataderos., | 43‘f G
M ediodía.   VóMo 4; ¡
C¡on*eos.. 455*69 || 1ií>‘rAi«»o * * , »i 42.4

Lo quo se anuncia ai d ubi ico para sm eo&í&i&iifc&isK
Madrid 24 de Mayo de m o ,  ' *

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPA ÑA PAÜÁ 1L  AÑO DE 
|| 1880.— Se hália-de ví»tí¿5 en ls* StipreolA Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, caarto rejundo, á los pre
cios siguientes:

■’ ■' ■■■ ■ FEiñSTsJs,

"Primera clase. 80
Segunda id. . . . . . . . . . . . . . . .  * »
Tercera id ....,. - . . . .  <^‘56

SANTOS DEL DIA

Santos Gregorio VIf y ‘Urbano, Papas, y San Dionisio* 
Obwpo y cvrfesor*

Cuairnta Horas en la p¿rrocfuLa de Ran Cinés

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A. Un
rneve.— Turno p%?.— **n ¡as asta* del turo, Y.i'/v.r.o.¿;.áio por
el Hr. BruefhsttL— Lo isla  de San  'Bfdandrai.

t  YaYYvü OFi Yáv ( !Y ? ñ , A '  Y':-^YyriYo a -o . .  a ¡»$ 
•• •; 1.1CV8.— Frivolidad y buen fmdo>— Unú seücnt uno ese era.— 
Lucrecia Borgia,

TEATRO DE APOLO,—Yi las relio- y %ycs Tierno
impar.-- Primera pí>n^.-- 4 lo tonto á  lo tomo .—L a  leriuha, 
Daile.—L a isla  do San  Balanármi*

■ A Ja* ddm y tres m v n o s .— B-nn uU, p itio .-— CefdLeviro 
restüurdut cantaníe.—De liaá/Hií d ¡¿tarrifa.

TEATRO D E L  L A  A L H A M B R A  Ya. r n , ,r ; - \ A y  qué 
tiül—La canción de LoL>.~~YY úlUuo trono,

CIRCO DE P R I C E  ' 1 , 5 -  • '• - nxeve.-
Gran fr/BOlOK ej-::'rcici.e-y -yutemniCOb, y:;:T:;BÁUÍ6C8 y
cómicos, bajols, úlvtmiop. -yj br, Ph¿*Y-u


